




:A C U E R D O S
DE JUNLAS GENERALES DE MERINDADES 

VE ESTE M. K  y M. L. SEñORlO DE VIZCAYA,

CELEBRADOS EN SANTA MARIA DE BEGOñA. 
y en el Salón de la Casa que fírve de Secretaria de éste dicho 
Sellarlo, en esta Noble Villa de Bilbao, los dias dos, tres, qua- 
tio , cinco, seis, siete, y ocho inclusive del mes de Mayo de 

elle ano de mil setecientos noventa , y tres.

Con Licenciai Impreso en Bilbao, por Simon de Laruaibe,
Impresor del expresado Señorío.
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GUSTIN PEDRO D E  MENCHACA, 
Escribano Real de S. M. vecino 
de la Ante-Iglesia de Lauquiniz, 
y Secretario a&ual de este M. N . 
y M. L. Señorío de Vizcaya , sus 
Juntas, Regimientos , y Diputa­
ciones Generales.

C /E rtif ic o , que en mi Testim onio,y
el de Don Manuel Francisco de Fora­
na , Escribano, Secretario, mi compañe­
ro, en virtud de Convocatoria despa­
chada en Regimiento General, con Pa­
dres de Provincia, de once de Abril úl­
timo pasado , tuvieron principio las 
ultimas Juntas Generales de Merinda- 
des, Villas, Ciudad, y Encartaciones 
en la Iglesia Parroquial Monasterial de 
nuestra Señora Santa Maria de Begoña, 
en dia dos de Mayo próxim o, y por
Acuerdo expreso de la misma Junta si-

guie-



guieron en el Salón de la Casa que sirve 
de-Secretaría de este dicho Señorío en es­
ta Noble Villa de Bilbao, los dias tres, 
quatro, cinco, seis, siete, y ocho del mis- 
m o , en las que juntos, y congregados 
en la forma acostumbrada los Señores 
del Universal Gobierno,y Apoderados 
lV ocales :* Acordaron, y Decreta ron lo 
siguiente.
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D E MERINDADES DE DOS 
de Mayo de mil setecientos no­
venta y tres.

N L A  SACRISTIA D E  L A  
Igle'siá Parroquial de nu'eftra Serió« 
ra Santa María de Begona , Cíid 
afígnado por áctiérdo de Regi­
miento. Genera) de .once de Abril 
próximo, y Convocatorias despa­
chadas para el Congreso de Mé- 
Ciudad , Encartaciones , Merihdad 

de Durango , y  Valle de Orozco, para los efectos 
'que se dirán, después dé pasada.la ora de las nue­
ve de la mañana de efte diá dos de Mayó , rano 
de mil setecientos novénta y tres, sé juntaron en 
Cuerpo de Comunidad , especial ,, y señaladamente, 
sus Señorías los Señares Don Gabriel ArhandoSaJi- 
do, Caballero de la Réal, y diftinguida Orejen Es­
pañola de Carlos III. dél Consejó de S. M .sti Oi­
dor honorario de la Real Chancjlléría 'de Valládotid, 
Don Juan Ahtoñio d eX eto n a , y ' Jos^f ^óó. 

ry,j A quiit

ríndades, Villas



•‘̂ uinSle toyzaga , CorregídoT, y Diputados Gene­
rales -de este M* N. y M. It. Señorío ̂ de Vizcaya, 
DontJoséf de Busturta-, y Úrtaf té‘,'Don Cesfreode 
Gafdoqui, Don Tomas de. Goytia y Evia Quiño­
nes, Don Alejandro de Villabaso, y Don Pedro de CHa- 
barria Yerro, Regidores Capitulares de este dichoSe- 
ñoríé, Don Juan Rafael de Mazarredo , Don Josef 
de TJrquijo y Bilbao la Vieja , Don Josef María de 
Gacitua , Don ju án  Fermín de Larragoyti, Don 
Alejandro de Eguia , Don Manuel María de Urday- 
b a y , Don Mariano Bonifacio de Olaeta., Padres.de 
Provincia, Don ju á n  Aguftin de Sagarbinaga ;, , y  
Don Juan Manuel de Fruniz , Procuradores Síndi­
cos Generalés de¿l. Poi- Teáimoftio de -nos Manuel
Francisco de Forutia, y  Aguftin Pedro de Menchaca, 
Escribanos Secretarios de este referido Señorío^ de 
orden , y mandato de sus "Señorías dichos Señores 
Corregidor, y Di potados Generales, se procedió por 
su orden , y antelación al llamamiento de los Caba­
lleros , y Apoderados que entregaron sus Poderes en 
la forma siguiente.

IT Or la Merindad de 'Busturla, dichos Don Ma­
nuel Maria de Ürdaybay, Don Mariano Bonifacio 
de Olaeta, Don Franctsco.de Allende Salazar y Me- 
ce ta , y Don Francisco Antonio de Garamendi.

Pot la de Uribe, Don josef Aptchîo de Aguir­
re , Don Pedro Antonio de Tellçechê, Don Mar- 
cos Antöniq. de Rejuçtto, y Don Joaquin de 
Quintana. ,/ ‘ . ' • ; ■  : ;

v d e  Arratia, D o n P e d rp ; Francisco de 
Abendano y Dezama , Josef %Mc#s de Ar- 
bulançha , Doit josef Jïamoo de Aldama, Don 
Erandspo Antonjo de ’.Eguiai y Jpabayén, Don 
Simon B e rn ^ o  . de Zamftcçja‘, yc 3 .^oij Aguïtip

de»•



d t  Vrtajwr, Y por sobftitücion del primero*T Dort 
Mariano Josef de Urquijo.

Por la de Bedia , dicho Don Pedro Francisco dé 
Abendario, Don Juan Antonio de Aftegüi, y Dort 
Jpan Bautiíta de Jauregui Zuna *y por sobftitücioft 
de aquél, dicho Don Mariano Josef de Uiquijo, 
y por la de éfte, Don Josef Javier de Gortázar.

Por la de Zornoza, Don Nicolás Ventura dé 
Eguia, y Don Josef Agüftin de Jauregui.

Por la de Marquiná, Don Josef Antonio dé 
It unhide, y por su sobstitucion , Don Francisco An­
tonio de Alzaá.

Por la Noble Villa de Berméó, Don Domingo 
de Urdaybay su Alcalde, y por, su sobftitücion , Don 
Juañ Anfonip de Goycoetheá.

Por la Noble Villa de Bilbao, Don Josef Joaquín 
Ac la Horniazá , y Don Juan Antonio de ¡barra.

Por la de Durangó* Don Domingo Nicolas dé 
Meábe, su Alcalde , y por sU sobftitücion Don Pe­
dro Antonio de Sobradó. •'

Por la Ciudad de Orduna i Don Josef Antonio 
de Herran y Romarate * sü Sindico.

Por la Noble Villa de Lequeytio , D on^edró 
•Ignacio de Egurrola y Categui * su Alcalde.

Por la de Guernica , Don Ventura de Arros- 
pide, su Alcalde*

Por la de Balmaseda , Don Josef de los Heröl 
y Antuñano, Alcalde, y Juez Ordinario de ella*

Por la de Plencia, Don Pedro Antonio de Hor­
maza , su Alcaide.

Por la de Portugalete, Don Pedro de la Rivá, 
y pqr su sobftitucion Don Marcos Joaquin de Re­
tuerto.

Por la dé Marquina * Don Josef Antonio de 
Astarloa y A guirre, su Alcalde*

Por



: ppr la de Ondarroa, Don Miguel Antonio do
Goytìa , Alcalde Ordinario de ella.

Por la de Hermua, Don Nicolas Ventura de 
lìgula -, Don Martin Josef de Afcarrategui , y Don 
Juan Agustín de Irazabal,y por sobftitucion de es­
te Don Josef Ventura de Ugarte.

Por la de Elorrio, Don Leon de Arespacocha« 
ga , su Alcalde.

Por la de Vìllaro, Don Juan Antonio de Ga» 
llarza, Alcalde Ordinario de ella.

Por la de Mungula, Don Manuel de Aroite- 
gui , su Alcalde.

Por la de Larravezua, Don Manuel de Itagor- 
r i , Alcalde, y Juez ordinario de ella.

Por la de Mira valles, Don Bartolomé de Dar* 
rea y Aranguren , su Alcalde.

Por la de Guerricaiz, Don Juan Bautifta de 
Abaitua, y Don Pedro Carlos de Olaechea.

Por la de Rigoytia, Don Juan de Uruburu 
Zabala, Sindico Procuradpr General de ella , y por su 
sobftitucion Don Juan Mariano de Olaeta, Don Ma­
nuel Maria de Urdaybay , Don Francisco Maria de 
Allettile, y Don Francisco Antonio de Garamendi.

Por la de Ochandiano, Don Manuel de Uiquio* 
la, su Alcalde, Don Simon Bernardo de Zamacola, 
Don Josef Maria de Berrio, y Don Andrés de Lar* 
rinda, y por sobfíitucion de dicho Don Simon Ber­
nardo , Don Martin Josef de Ibargoytia.

Por la de Laneftosa , Don Saturnino Antonio 
de Salazar y la Quadra.

Por las Nobles Encartaciones, Don Domingo 
Antonio de Zabalburu y Larrea, su Sindico , Don 
Josef Antonio de Romarate y Salamanca, Don Ber- 

t nardo de l i  Tova, y Don Christobal de Gara v.
£or la Merindad de Durango , Don Josef Ni-

co^



cóUrs de Batiz\'Don MánueV de Ytufriagi Goytiá, 
y Don Francisco de Unamunzaga.

Y por el Valle de Orozco, Don Martin- T o­
más de Epalza y OI arte* - - --

Que son todos los Señores concurrentes á esta Jan* 
ta de Merindades, y asi congregados, se trató ,  f  
resolvió lo siguiente.

TRATA DE DAR POSESION DEL EMPLEO
de Regidor Capitular Electo de este Señorío al Se-
ñor Don Jote/ Marta de Rementería y Larr¡naga,

este a ¿lo pareció Don Josef María de Re- 
mentería y Larri naga Regidor Capitular Ele¿to de 
este Señorío , por su Bando Oñácino, que con mo­
tivo de la ausencia de lá Noble Villa de Guernica, 
donde se causó la Elección, y posesión de lós Se­
ñores del á¿tual Gobierno de efte Ilustre Solar, nó 
la aprendió, y la deseaba , en cuya vida habiéndo­
sele admitido, su Señoría el Señor Corregidor, le 
tomó, y recibió Juramento por Dios nueftro Señor,' 
y úna señal de Cruz en forma de derecho, de que 
defendería el Mifterio de la Purísima Concepción de 
María Santísima nueílra Señora, guardará, y hará 
guardar, cumplir, y executar las Leyes del Fuero 
de este dicho Señorío, sus Esenciones, Franquezas, 
Libertades, buenos usos, y coftumbrcs, y habién­
dole hecho según se requiere, y es necesario, só 
cargo, ofreció cumplir bien, y fielmente , con U 
obligación de tal Regidor Capitular de elle dicho 
Señorío, y quanto es correspondiente al empleo de 
tal, en cuya consecuencia aprehendió posesión quie­
ta , y pacificamente , y en señal de ella ocupó su 
asiento, y en siguiente se trató, y resolvió lo que 
sigue. ■ ’

B TRATA



T Z M d  t E  LAS CARTAS ESCRITAS AL SE*
fiorío por el JExcelenútimo Señor Don Diego do 

. Gardoqut r i  llufiriiimo Señor Conde de Tepaydan* 
do Gracias de la Elección.

iterada 4a Junta  Üél Contexto de dichas Cartas, 
acordó se inserten aquí , y su tenor es xotno se sigue.

CASTA DEL 1LUSTR1SIM0 SEÑOR
Conde de Tepa.

M .  JST. y  M . L . SEñOJEQO 
de Vizcaya.

JJando -veo que á la multitud de honras con 
que siempre rae ha diftinguido V. S. ha pueílo 

el sello la mayor de todas, nombrándome por uno 
de $us Diputados Generalesvaseguro que me faltan 
exprefiones con que indicar á V. S. mi reconocí- 
jrni^ito ; y  pues eftoy en la agradable obligación de 
acreditarlo del modo que me sea posible, haré el 
mayor esfuerzo porque se verifique con obras del 
mayor íuftre , y mejor servicio de V. &

Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid 
veinte y tres de .JFebrero de mil setecientos noven­
ta y  tres.

JB. &  M* de V. S. su mas obligado servidor.'
E l Con4e .de Tepa. =s

<q w a  d e l  e x c e l e n t ís im o  se ñ o r
Boy Diego Je Gatdoqui. '

'0N  el mayor aprecio he recibido la Carta da 
V. Ss, de diez y ocho del corriente , en que se fir-

ve



ve participarme que la Juo?a General efe es& M, N. 
y M> X . Señorío, me ha; hecho la honra.de noni- 
brarme por aclamación por uno de sus Diputados r 
Generales. Acepto con sumo gusto, y  gratitud esta, 
di (tinción como una de las mayores que puedo m e-. 
reccr á mi amada Patria , y corresponderé á este 
favor con los mas eficaces esfuerzos para promover\ 
sus verdaderos intereses en quanto penda de mi ar­
bitrio , y facultades. *

Dios guarde á V. Ss. muchos años. Aran j uez ¡ 
veinte y cinco de Febrero de mil setecientos no­
venta y tres.

B. Is. M. de V. Ss. su mas atento, y reconoci­
do servidor.

Diego de Gardoqui- =£ 
M. N. y M. L . Señorío de Vizcaya. Guernica."

TRATA DE LA  CONCILIACION DE LAS Di­
ferencias pendientes con la Noble Filia de BilbaOt 
y su Ilustre Consulado en la parte que ie toca»

i ,____ [A Junta se enteró de todo lo ocurrido en cité
asunto, y especialmente del Oficio pasado á noin? 
bre del Señorío ai Excelentísimo Señor Don Die­
go de Gardoqut , y su respuesta, que son del te­
nor siguiente.

OFICIO,
EXCELENTÍSIM O SEfiOR.

p
el mayor güilo, y satisfacción he recibi­

do su muy eílimada de veinte y cinco de Febrero 
jproxicno pasado por el afeito, y  cariño- singular cqn

que



o \  „ t  ̂ . .
qué- seofrecé ¿Favoreéer 4 su amada Pafná' aV 
irifófió tiempo qtie acepta el Oficio de u n o d e m it 
Diputados Generales. Eiléafcéto , y efie carine me 
animan' í  suplicar á V. E f  encarecidamente qué en 
cofnpañiá de su Condiputado, el Iluílrísimó Señor
Conde de Tepa, se firva tomar conocimiento de lac 
diferencias que tengo con mi Villa de Bilbao, y re­
solverlas como arbitro , ó amigable componedor, en 
la inteligencia de que será uno de los grandes bene­
ficios que puede merecer él País , y de que no de­
seo* si no la paz  ̂y la conciliación : Pues le aseguro in­
genuamente , que quantas providencias ha acordado 1a 
Júrita General no han tenido otro objeto que el de 
reducir á aquella por algún medio á un partido, 
y composicVon ju ila , y equitativa.
•• Me hago cargo de sos graves ocupaciones; pe­
ro también sé que asociado de dicho Señor Conde de 
Tepa, podrá sin mucho trabajo dar‘fin á eftas dis­
cordias , y sobre’ todo no hay cosa que nó allane el 
amor verdadero á su suelo nativo. En efte supuesto 
desde ahora por lo que á mi toca las dejo entera­
mente en manos dé anibos, prometiendo me eílá nue­
va prueva de su bondad.

Dios guárde áV . fi. muchos años. Vizcaya, y 
M ario , quatro de md setecientos noventa y tres. 
Don Juan Antonio Je Letona, Diputado- General ss 
Don 3o$ef Joaquín de Loyzaga , Diputado General. =s 
Por el M. N. y^M. L¿ Señorío de'Vizcaya , su Se­
cretario =  Manuel Francisca. Je. Fotuma. s  Excelen-
tisimo Señor Don Diego Gardoqui.

. R E S P U E S T A
■: ' '■1 - -  ̂ i ■ Y r ' ' ■ \  -

Eclbocón mucho gufto la éftimáda de V. Sr. 
* quatro dél eorriant'e-en ^que se sirven encargar­

me



me que de acuerdo con el Señor Conde de Tepai 
me dedique como amigable componedor ¿ zanjar las 
diferencias que reynan entre V. Ss. y la Noble Vi. 
lia de Bilbao. Siento , que dicho Señor Conde se 
halle ausente, y no poder desde luego deftinar los 
pocos inflantes que tengo libres al desempeño de es. 
te encargo, que admito tanto mas guftoso quan- 
to eftoy viendo muy de cerca las funeftas conse­
cuencias que pueden resultar de la desunión. Pero 
si V. Ss. tienen por conveniente nombrar algún otro 
sugeto de su confianza con quien yo pueda concurrir 
al mismo fin estoy pronto por mi parte á dar efta 
prueba mas del verdadero zelo que tengo por el bien 
general de ese Pais.

Dios guarde á V. Ss. muchos años. Aranjoez 
cotorce de Marzo de mil setecientos noventa y tres.

Diego de Gardequi,
M. N. y M. I/. Señorío de Vizcaya.

- \ r
Decreto. p  en su viña dando las gracias corres- 

pondientes á S. E. acordó dexar en sus 
manos, y las del Iluftrisímo Señor Conde de Tepa 
todas las citadas diferencias, pleitos, y dudas reía- 
tivas, tanto á interés como á jurisdicción , y de 
qualquiera otra naturaleza , y calidad que sean, cqn 
inclusión de la voz, y Voto que tiene preñado el 
Señorío á la Noble Villa de Portugalete , en el plei­
to , sobre carga, y descarga, y demas puntos que 
comprende, para que las decidan , y resuelvan co- 
mo arbitros Juris, ó arbitradores , y amigables com. 
ponedores : A cuyo efe&o se comunique eñe acuer­
do á la Noble Villa de Bilbao, y su Iluftre Con­
sulado. Y los Apoderados de dicha Noble Villa.aten- 
diendo á que este acuerdo varía enteramente del de

C el
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Àytfnfatnfénto de diez y  sés àe M arza, quo se fi* 
lerdo en este Congreso, j  de tratar de ènte m ano 
por medio de planos délos potitos de conciliación, 
ain que *aé conformen «en la resolución de la Junta, 
piden re les entregue Copia fe haciente parala inte­
ligencia de su Comunidad,-a-fin de que resuelva lo 
que tuviere por -conveniente.

TRATA VE SEñALAR SITIO PA R A  X A  
cántinüacion de esta* Suatas hasta su conclusión*

relíalo por parage mas cómodo para la  conti­
nuación de efia-s Juntas , el Salón de la Casa que 
iirve de Secretaría de efte M. N. y M. X. Señorío 
¡de Vizcaya -en la -Noble Villa de Bilbao .( sin em­
bargo de las repetidas inftaticias con que los Apo­
derados de 'ella ofrecieron su Casa Consiftorial, y de 
Ayuntamiento-) á donde concurran desde las nueve 
oras del dia de mañana-, tres del corriente mes de 
Mayo en adelante basta su conclusión todos los Vo­
cales, á efe&ó de tratar, conferir, y resolver en ra­
zón" à todos los puntos ,  casos, y cosas que ocur­
ran , y se ofrezcan del servicio de ambas Magefta- 
des Divina, y humana , Utilidad , y beneficio co­
mún , y particular de efte M. N. y M. X. Señorío, 
observancia, y  cumplimiento de sus Fueros, Fran­
quezas , y  libertades.

Con lo qual dieron fin por efte dia de que nos
los Escribanos Secretarios damos fé. rs Don Gabriel 
Salido, rs Doh Juan Antonio de Letona. ~  Den Sosef 
Sbkqtàn de Xoytagn. se Don Juan Agujftcn de Sagarbi- 
nkgn.es Don juán Manuel de Fruniz s= Ante nos: Ma-
tmA Francisco de Foraña, s r  Aguftin Pedro de Mencha- 
cq. sa ■ ' '

JUNTA
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JUNTA GENERAL
D E  M ERINDADES D E  i Kl-S
de Mayo de mil setecientos no* 
venta y tres.

N E¡L S A L O N  D E  L A  
Casa que firve de Secretara de 
efte M. N. y M. L. Señorío 
de Vizcaya« fita enefta Noble 
Villa «de Bilbao, k tres dé Ma­
yo año de mil setecientos no*, 
venta y tres, en prosecución 

de la Junta General de Merindades del dia de ayer, 
se juntaron , y congregaron los expresados Señores 
del Universal Gobierno de elle dicho Señorío, con 
los Caballeros, y Poderhabientes de las Merindades-, 
V illas, Ciudad, Encartaciones, Merindad de Du- 

; rango, y Valle de Orozco , y hallándose afi juntes, 
y congregados por Teftimonio de nos los Escriba­
nos Secretarios de efte referido Señorío, trataron, re« 
solvieron, y ordenaron lo {¡guíente. :



r» v _
TRATA D E  PROPORCIONAR LOS MEDIOS 

áe subvenir i  hs gajlot precisos que a&uálmenU 
tiene el Señorío, con motivo del Servicio de Ma­
rina hecho ¿ S. M, y de la Guerra , y defensa 
del País.

T j A Junta nombró á los Señores Síndicos, pa­
ra que acompañados de Don Simón Bernardo de Za» 
macóla , y Don Francisco de Aranguren y Sobra­
do, Consultor de -eñe Señorío, examinen el eftado 
de la Tesorería , y las rentas, y pendones que tie­
ne eñe dicho Señorío.; y á su consecuencia hechos 
cargo de todo formen, y presenten 'mañana el Plan 
que eítimen conveniente , á fin de que en su viña 
se acuerde lo mejor , y mas juíio atendidas las ac­
tuales circunílancias.

T R j i T A  DE L A  CONCILIACION D E  L A S  
diferencias, y Pleitos pendientes con la Noble p i­
lla de Bilbao.

T ?
efta Junta se hizo presente el Acuerdo de la 

citada Noble Villa , celebrado á consecuencia de lo 
qué decretó efte IIuftrc Congreso el día de ayer, cu­
yo tenor es el ‘ figuiente.

Rartcrsco de Oleaga, Escribano -Real de S. Mag. 
pdolico , del Número-^-y Ayuntamiento de esta 
Noble Villa de Bilbao: Certifico, y doy fé, que en 
lo? <?¿T¿b rádos' pór mi ‘Feftirnoníolós Señores Alcalde, 
Justicia, y Regimiento dé e lla ,e ld ia  diez y seis de 

efte año, con afiftencia del Señor Corregi- 
' ; : dor



dar de eftecM. N. y M. L. Señorío ef díade ay er por 
su tarde, y efte de la fecha entre otros Decreto s rea» 
pectivamente, se han celebrado los siguientes.

TRATA EN RAZON DE L A  CONCILIACION 
propuesta por tu. Señoría dicho Señor Corregidor a. 
este Ayuntamiento, en los asuntos todos que cau­
san, y han sido el origen de las desabonen cias en­
tre dicho M. N, Señorío, esta Noble Filia, y su 
Ilustre Consulado en la parte que le corresponda.

Decreto del dia ' \ T
*6. de Marzo. Tí- conferenciado largamente sobre

el asunto, unánimes resolvieron sus Se­
ñorías, que po'r las tres Comunidades se pusiesen res­
pectivamente los puntos de conciliación dentro de 
quince dias, y que Iqs que propusiesen efta No­
ble Villa, y dicho su Iluftre Consulado , se comuni­
quen á la parte de este dicho M. N. y M. L. Seño­
río , y los de éfte á las otras dos Comunidades, con 
el bien entendido que los puntos en que no es­
tuvieren conformes siendo de intereses, se compro­
metan , acompañados de los Documentos instructi­
vos correspondientes, qn el Excelentísimo Señor Don
Diego de Gardoqui, Secretario dé Estado, y de la Real 
Hacienda, y el Ilustrisimo Señor Conde de Tepa, del 
Consejo y*Cámara de ludías,. Diputados Generales 
EleCtos de este mismo Señorío: y los que .̂ tocasen 
á Jurisdicción , Ordenanzas , Regalías , Executorias, 
y Privilegios de esta Noble Villa ,, y su. Coarta de 
Union coty¡dicho Señorío, sobre, su inteligencia ., y, 
sobre decisión de fi. .hay, ó . no contrayeoeioriy. 
pues íienvpre deben ,qu,edar permanentes, y. syt alte- 
ración alguna, se remitan por djc^g'Sepor,Corregi­
dor á maños del Excelentísimo Señor Gobernador

D del



det Rea!, y Supremo Consejo , para qtíe aquel ré- 
«io Senado resuelva lo que hallare justo, y confor­
me á sü-inteligencia, en vista igualmente de los do- 
cumentos instru&ivos que acompañen: Y que eva­
cuado todo ,  se consulte por los mismos Seño­
res con S. M. (que Dios guarde) para su Real apro­
bación t En cuyo acuerdo se conformó su Señoría 
dicho Señor Corregidor , y mandó que por mi el 
Escribano Secretario de Ayuntamiento se le pro­
vea de dos teftimonios formales de efta resolución, 
ó fin de pasar a los Señores de la Diputación Ge­
neral, y a dicho Iluílre Consulado por si tuvieren 
á bien las respetivas Comunidades de Conformarse' 
en ella , de cuyas resultas dará aviso á efte Iluftre 
Ayuntamiento.

TRATA EÑ RAZOÑ DEL TESTIMONIÓ PEE-  
sentado por los Señores Apoderados de esta Noble: 
"Villa , -del Decreto de la 3unta General de Merina 
dades de este M. N. y M. L. Señorío de p'ízcaya  ̂
sus Filias, y Ciudad celebrada la mañana de ejle 
día en la Sácríflia de Santa María de Regona, en 
■ razón de la conciliación entre dicho Señorío, esta re* 

’ fétida Vdla , y tu Ilufre Consulado ¿ que el tetad, 
del atado Tejlimonio es él siguiente.

Armé! Francisco de Fortín a , Escribano Real
dé S: Mi del Niíméró en propiedad de Id Merindadf 
de Bailarla, vecino 'de la Villa de Guernica, y Se* 
cretaríé-actual dé éste M. N.iy M. Señorío dé 
Vizcaya, sus Juntas, Regimientos, y Diputaciones 
Generales. 0 -  ^  ; •;



(Certifico , que en la Junta Gerterál celebrada 
en la Sacriftia de la Iglefia Monaflerial de nueftra 
Señora Santa Maña de Begoña , de las Merindades 
y Villas de efte mismo Señorío la mañana de hoy 
día de la fecha , por mi reftimonio, y el de Agus. 
tin Pedro de Menchaca, Escribano Secretario mi 
compañero, se ha hecho entre otros un Decreto del 
tenor siguiente.

TRATA DE LA CONCILIACION DE LAS D i­
ferencias pendientes con la Noble Villa de Bilbao, 
y tu Ilustre Consulado en la parte que le toca.

L  A. Junta se enteró de todo lo ocurrido en efte 
asunto, y especialmente del Oficio pasado á nom­
bre del Señorío al Excelentísimo Señor Don Die­
go de Gardoqui , y su respuesta, que son del te­
nor siguiente.

OFICIO .
EXCELENTISIM O SEñÓR. '

Cy yQN el mayor güilo, y satisfacción he recibi­
do su muy eftimada de veinte y cinco de Febreró 
próximo pasado por el afe&o, y cariño singular con . 
que se ofrece a favorecer á su amada Patria a l 
mismo tiempo que acepta el Oficio de uno de mis 
Diputados Generales. Elle afe&o, y efte carino me 
animan 4 suplicar á V. E . encarecidamente que ejri[. 
compañía de sil Condiputado, el Iluftrísimo Señor; 
Conde de Tepa * se firva tomar conocimiento de las 
diferencias qué téngo con mi Villa de Bilbao, y re­
solverlas como arbitro, ó amigable componedor ,

: la



la “inteligencia <fe que será Uno de los grandes bene­
ficios que puede merecer el País, y de que no de­
seo sino la paz , y la conciliación : Pues le aseguro in- 
géhuámente , que quantas providencias ha acordado la 
Junta General no han tenido otro objeto que el da 
reducir á aquella por algún medio á un partido, 
y- composición juila , y equitativa.

Me hago cargo de sus graves ocupaciones; pe­
ro también sé que asociado de dicho Señor Conde de 
Tepa, podrá sin mucho trabajo dar fin á ellas dis­
cordias , y sobre todo no hay cosa que no allane el 
amor verdadero á su suelo nativo. En efte supuesto 
desde ahora por lo que á mi toca las dejo entera­
mente en manos de ambos, prometiéndome eíia nue­
va prueva de su bondad.
“ Dios guarde á V. E. muchos años. Vizcaya, y 

Marzo, quarro de mil setecientos noventa y tres. 
Don Juan Antonio de Letona, Diputado General =s 
Don Úos:f Joaquín de Loyzaga , Diputado General. sa 
Por el M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya, su Se­
cretario =  Manuel Francisco de Foturia. zz Excelen­
tísimo Señor. Don Diego de Gardoqui*

R E S P U E S T A .

Ecibo con mucho güilo la eflimada de V .Sf.’ 
ete: quatrodel corriente en que se. sirven encarga- 
rife que de acuerdo ^cdn «1 Señor Conde de Tepa 
rrie dediqué como amigable componedor á zanjar laf 
diferencias que reynan éntre V. Ss. y la Noble Vi­
lla de Bilbao. Siento , que dicho Señor Conde se 
Halle ausénte , y no. poder desde Tuqgo deftioar los. 
pocos inflantes que teogo^libres, desempeño de es­
te encargo,'que admiro tanto^ma* guftoso. quan- 
tt> eítoy viendo muy descerca funeftas. conse-,

cuen-



fs „o t-> . ' • , -3 * *7
coènèlas 'que pueden ' resultar d e ïa_  désnníóh.^ Pero
sr V. Ss. tienen por éonvenienté ftorfibrar algüh otro
sugeto de su confianzàconqùien ÿb pueda concurrir
al mismo fin estoy pronto por ~nit parte à dâf cfta
prueba mas del verdadero zelo que tengo ppr.ej bien
general de ese Pais. ...'<
O  ^  '  *  1 ' ^  # * J 7

Dios guárde á Y.' Ss. muchos ános. Aranj\>ez 
cotorce de Marzo de mil setecientos noventà ÿ très;

- Diego de Gardèqui. 
M. N. y M. I/. Señorío de Vizcaya. s

Decreto del 
Señorío. Y en su vifta dando las gracias ebrres- 

pondientes á S. E. acordó dexar en sus 
manos, y las del Iluftrisíiho Señor Conde de 'Tepa 
todas las citadas diferencias, pleitos, y  dudas rela­
tivas , tanto a interés como á jurisdicción , y de 
qualquiera otra naturaleza , y calidad que sean, con 
inclusión de la voz, y Voto que tiene preftádo el 
Señorío á lá Noble Villa de Porfugalete , en él plei­
to , sobre carga, y descarga, y demas puntas que 
comprende, para que las decídan, y resuelván co­
mo arbitros Juris, ó arbitradores , y amigables com­
ponedores : A cuyo efe&o se comunique efte Acuer­
do á la Noble Villa de Bilbao, y su Iluftré Con­
sulado. Y los Apoderados de dicha Noble Villa aten­
diendo á que este acuerdo varía enteramente del de 
el Ayuntamiento de diez y seis de Marzo que1 se ha 
leído en efte Congreso , y de tratar de antemano 
por medio de Planos de los puntos de conciliación, 
fin que se conforme en la resolución de la Junta, 
piden se le entregue cdpia fe-haciente para la inteli­
gencia de su Comunidad á fin de que resuelva 
lo que tuvieren por conveniente. Do qual es con­
forme á-su  original que-por ahora quéda én mi

E  p oí



r»9der, y.Sayetoría, fi que ine rem ito, y en fé lo 
jjono, y fiemo en Bilbao á do* de Mayo de mil 
setecientos noventa y  tres : En Testimonio i j j  do
v&ànà ; Marnul Fìancisco Je Formio,

» .  * * : : • ■■■

.? r teradossus Señorías s Dìgeron que la conci*
Decito L i Uacion de partes , exigía por su naturaleza el que 
'Ayuñtámitn; sz tratase, y conferenciase de buena Fé de iospun- 
I»* tos en disputa , y exáminar primero sí podían ave­

nirse en todos, ó algunos de ellos, 'formando los 
Planes, y fundándolos en razones, y documentos, 
quedando fenecidos aquellos en que se uniformasen, 
y  dejandoá la decisión de terceros los en que se 
hallasen discordes, y por esta razón acordaron sus 
Señorías eo igual Ayuntamiento de diez y seis de 
Marzo últim o, en que se formasen los respectivos 
Planes, y se entregasen mutuamente, en lo que se 
desentienda U Junta GeneraVcitada de Merindades, 

J  «ugetando en sustancia todo sin previo, examen, y
conferencia á decisión de terceros, que viene á ser 
un verdadero compromiso de que siempre se ha des- 
viadoesta Noble Villa en puntos de jurisdicción, que 
no admiten transacción, ni compromiso, que requie­
re de esencia la duda, la que no cabe en Reales 
Cartas, Egecutorias, Ordenanzas, Carta de Union, 
confirmadas por 5. M» y Reales Provisiones, y por 
«  había, ó no en los Pleytos , y disputas, cosa que 
fuese opuesta á ellas por dimanar del mismo Real 
y Supremo Consejo, y corresponder á los Señores 
que te componen su aclaratoria, resolvió este A yun­
tamiento en el citado su Acuerdo de diez y seis de 
Alarzo, se dirigiesen á manos del Excelentísimo Se­
poy Gobernador, para que lo hiciese presente al mis» 
pipi Real y Supremo Consejo, y determinase si ha­

bía



bia yg- w* infracoíon, y lo que le ha parecido, y 
parece; al Ayuntamiento mas arreglado , y mejor, si 
acaso no se verifica la conformidad por los planes, 
y  conferencias que deben preceder, y los de intere*; ■ 
ses igual ¡Tiente en el Excelentísimo Señor Don Die­
go de Gardoqui, y en el Ilustrisimo Señor Conde 
de Tepa, acompañado de los documentos instructi- 
v«s respectivos. '

En este punto los Señores Don Andrés de Es* 
condrilas, y Don Joaquín Antonio de Alday, Ca­
piculares, instruidos asimismo de lo acordado por es­
te ilustre Ayuntamiento en dicho Decreto de diez 
y seis de Marzo, á que no concurrieron entonces» 
añadieron se conformaban en aquella resolución.

El Señar Don Pablo de Sarachaga , dixo : Que. 
teniendo presente la Carta escrita por los Señores 
de la Diputación General de elle dicho Señorío al 
Excelentifimo Señor Don Diego de Gardoqui, y al 
Iluftrisiino Señor Conde de T epa, suplicándoles se 
encarguen de la Conciliación de eftas Comunidades, 
y la respuefta de dicho Señor Excelentifimo; en que 
dice se ocupará las cortas horas que le refian gus­
toso á sacrificar en zanjar todas las dificultades ocur­
ridas en beneficio de ellas ,  y ser éftas de fecha an­
terior al Oficio pasado á los Señores Diputados Ge­
nerales , por manos del Señor Caballero Corregidor, 
de el que se hace caigo, como también el Decre­
to celebrado efie día en la Junta de Merindades, 
de que se hace mérito, y se conforma en ella; es 
de sentir se escriba á los mismos Señores Excélen- 
tifimo, é Iluftrifimo de parte de efta Noble Villa, 
suplicándoles se encarguen de la reconciliación tan 
deseada por eftas Comunidades , y de no condes­
cender en efta su Expoficion los Señores de efteT 
Ayuntamiento, pide Teftimonio de toda efta A da

pa-



jftra los efeftós qüe liáya iogar, y le convengan. ¡ 
El Señor Don Pió de Basabe , Diputado del 

Común mas antiguo , dixo : Que es de igual sen-* 
tir que el citado Señor Don Pabló de Sarachaga* 
y pide de la misma suerte se le provea, de Testi-. 
ifebnio dé-lo que señalaré para los fines, y efe&os 
que le convengan.

El Señor Don Juan Antonio de lbarra, según**/ 
do Diputado del Común, dijo : Que aunque es cier* 
tó , no puedan sugetarse a compromiso cosas claras,; 
y que resulten de Reales Cartas, Executorias, Pri­
vilegios, Provisiones, Decretos, ú Ordenanzas de' 
S. M. mediante que lo que se intenta dejar á la de­
cisión del Excelentísimo Señor Don Diego de Gar- 
doqui , y el llustrisnno Señor Conde de Tepa, no 
es. el punto de sí deben observarse , ó nó, sino el de- 
si hay, ó no contravención á ellas; lo que pueden 
resolver sin alteración del Gobierno interior de la 
Noble Villa , su Jurisdicción, y Regalías: Es de - 
séntir, que pasados los Planes de Conciliación , y 
Conferenciado sobre ellos, según se previene en los 
dos Decretos de este Ayuntamiento, debe confor­
marse ésta Noble Villa en el nombramiento de la 
Junta General de Merindades, en todos los punto» 
en qüe no queden conformes las partes interesantes.;
, El Señor Don Manuel de Leguina, Sindica 
•Procurador General , dijo: Que pide, y suplica al 
Señor Alcalde se sirva mandar guardar lo dispuesta 
por la mayoría, y que á esta Acta se una el Acuer­
do celebrado sobre el mismo particular en Ayunta* 
miento de diez y seis de Marzo ultimo (del que 
-■puntualmente sé pasaron á su Señoría el Señor Cor­
regidor de este referido Señorío, los Testimonios que 
•expresa por el presente Escribano Secretario) para 
séón inserción-de- ambos , dar los que piden dicho 

■ - Se-



Señor Don Pablo de Saráchaga ,:y  Dón'Pio déBasabe; 
y ‘de no estimarse asi £rotextarlos dáfíós, y pétjuícios 
que puedan tener íás Ordenanzas, Privilegió^, Rega- 

f lías , y demás derechos deestaN dble Villa ^corría 
v también sus P ro p río sy  Arbitrios , y de qualquiera
- resolución que se diere , pide sé le provea dé copia
- testimoniada de todo , para los finesVy efectos'que 

convengad a beneficio-dé esta Cbníunidad.
El Señor Don Domingo dé Lablesca , Perso- 

'  ñero del Común de ella, dijo: Que se adhiere á lo 
expuesto por dicho -Señor Sindico Procurador Ge- 
ñera!. -• ■ '

Y el Señor Alcalde, y Juéz Ordinario que pre­
side esta A&a , mandó se la entregue para en vista, 
con acuerdo de Aseñor, proveer Justicia.

TRATA EN RAZÓN DE LO PROVEIDO POR
el Señor Alcalde , y 3uez Ordinario de esta Noble 
Villa de Bilbao, con acuerdo’de: su Asesor, envis­
ta de la .ASta de la tarde del día' de ayer dos del 
corriente, sobre la - Conciliación de este M. N. y 
M. L. Señorío de Vizcaya, esta misma Villa, y su 
Consulado, cuyo tenor es el siguiente.

c¿¿AUTO. \  jQn vista de las pretensiones respectiva. 
mun mente introducidas por el Señor Don Pablo

de Sarachaga , uno de los Capitulares, por el Dipu­
tado mas anticuo del Común, y por el Síndico Pro­
curador General de esta Noble Villa, en la Acta que 
se celebró en su Ayuntamiento del diados del cor. 
riente, á continuación del Decreto de Junta de Me* 
rlndades , celebrada el mismo día en la SacriíHa da 
la Ig'efia de Santa María de Begoña, sabré el pun­
to de Conciliación entre él Iluftre Señorío, eíla di-

F  cha



VIH* y  str ConsmUdo v  *ñ Jó fue-te pecare, 
na^taJejja , y e a r a to d e é l la s ,  el pre- 

jei)tp Secretario provea á £ada uno Teítfmonio de 
jo quqpide , ; y J o  que sentare , y fttére de dar, j

ñtffiKton delDecreto celebrado el día diez y j
aeis/de Marzo - próximo espirado , según» y en . la I
forrea yq̂ ie, sigmñp?t e\ -citad©‘¡¡Sindico Procurador Gff* |
neral, en su exposición como 9asa , y fundamento ■>
de lo demás qcurrido,y que interesa la referida 
Noble Villa, en que se tenga a la vifta para hacer 
verdadero concepto, y mérito de. lo ^acordado pos- 1
teriormente. Y por efte Auto aéi lo proveyó , y man­
dó el Señor Alcalde , y Juez :Ordinarro dé esta di­
cha Villa , con ¿cuerdo dehsubseripto Asesor? Bil- í;
bao tres de Mayo de mil setecientos noventa y tres.
Don Francisco de Amezaga.^ Lie. Don 3osef Nicolás 
Je Torres. ~  Ante < jn í: Francisco de Oleaga, s=
"Sí '  ̂ ^ .\  Enterados ^usSenorias,dlgeron se conforma­
ban ensu contenido , á excepción del Señor. Don Pa- 
blo de Saracbagj , que dijo que obedecía en la parta 
que qo le perjudique, suplicándole á dicho Señor Al­
calde nuevamente, que los Testimonios que tiene pe­
didos , sean con inserción deeste Auto para los recur- 
sosque tenga que hacer á la Magestad, ó Señores de i
su Real Consejo , protestando todos los daños, y per­
juicios que se siganá esta Noble Villa, y sus intereses, 
de no accederse 3 la Conciliación en los términosque 
tiene pedidos, y, propuestos por efte Ilustre Solar.

Y el Señor Pon Pío de Basabe, que dijo se 
adhiere d lo mismo que lo que deja expuesto dicho 
Señor Saraehaga. ¿

El Señor Don Juan Antonio de Ibarra, que p
«do dijo que lo oía. ’ ú

El Señor Sindico Procurador General, expu- i
so: (|



\ / $

%r..

, f .

¡ ,

f < -i.

25 .!- :T
se jyQtt¡í:»fcf afincaba eo Jtoti ueí en b ld u  rip-lyerf., sig*? 
ni , añad¡íS«tf pv> qu® debitó - ptoct(fcrse.á laCoti fe! ?
ci 1*^05  t jn;de$e¿d4 por esta Noble. Villa ;; en píos c-h 
terj^iftogí, :)r «iteitnstancias expuestas/íca "el Decretar q 
de diez y seiscde..Ma*zo úldma,,-protesta tá hombre;;. 
de esta Comunidad , todos los daños, perjuicios, in­
te rgs^vyí demás que sé sigariVá, susrflegáVíás coti lo 
demás que protestar,,le convenga;,. cantrarquien-, ó 
quienes haya lugar, y se le provea del Testimonio^ 
que- fi,en,e solicitada, con dbsércibn d©lodi la, Aqjgufi 

;.Y_el Señor Sindico.¡Personara•; dél:jGonrnmdse 
adhiere á la... misma Expoficion dedicho Señor Sin­
dico Procu radprGen eral, -ui .. .. q v p ,

;c.¿Ea vi fía: de (todo el .Señor Alcalde dixo .s <¿fu® - 
se; provea de ; lósTeftiraonios pedido^ jopor mi el 
Escribano Secretarlo, con inserción, de efta A fta; y 
afimismo á los Señores Apoderados d ee fta  Noble • 
Villa , que concurren como tales á nombre de ella 
á las referidas Juntas Generales de Mecindades tque : 
anualmente se eftáh celebrando por efte M, N . y  ■ 
M. L . Señorío, de Vizcaya ̂  para presentar en ellas, , 
Y con remlfion á dichos Decretos figno, y  firmo r 
en Bilbao á tres de Ma yo de mil setecientos noven­
ta , y tres. En Teílimonio )J( de verdad 5 Francisca 
d¿ Oleaga. —-■r ■tv

Dípreto. p  En su villa nombró i  los Señores 
Don Cesáreo de Gardoqui, y Don Josef Ma­

ría de Rementería y Larrinaga, Regidores Capitulares 
del Señorío, para que a su nombre pasen al Ayunta­
miento dé la misma Villa, y le hagan presente el dé« 
seo eficaz da la paz con que se halla animada efta 
Junta; á cuyo efecto le persuadan del modo pofí- 
ble que acceda.á dexar en manos del Excelentiftmo 
Señor Don Diego de Gardoqui, é Ilnsíñfímo Señor

Con-
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g j
¿oìWte de Tep* v-tc^ 3S ̂ as liffi^adis'difefencfelsvy! 
pleitos conforme; al Acuendo i de üyervbieh entendi- 
do % que fi. eílos Señores r-eontecflplism %ue "- algunos; 
puntos no sé pueden sujetar- á ComprólwiK) toshandé
remitir a lT r’ibunalde Justicia competente. -

*  *  *

»  e, * t  ■ ■

TIUtTJ> DE: DOS ; FRANCESES E$T Q lJJtfW
À ia participación d&Dficm:de-Repiib‘lìèa.

rt ri
____  Junta enterada de lo que eri éfte particular
se ¡observa-èu ilà Provincia de Guipúzcoa ̂  y de otras 
razones que también se han tenido presenti , ha 
acordado, que para que los -Franceses , y sus des­
cendientes por linea paterna puedan ¿entrar eh 1 los 
Ayuntamientos, y obtener dichos Oficios , además 
de la* Noblezatque deberán, acreditar conforme á Fue­
ro,.y Reglamento, han de: ser naturales de efie Se­
ñorío por s í, sus Padres , y Abuelos Paternos-, y 
tales que hayan habitadó continuamente'en Vizca­
ya^ ò en otros Lu ga re sy  Provincias de España, 
á cuyo efebèo, y para afianzar su inviolable obser­
vancia re solicite la confirmación de-efíe Decreto, 
haciendo los recursos competentes á S. (que Dios 
guarde) ó á los Señores del Real, y Supremo Con­
sejo de Caftilla.

Y con tanto se suspendió por efle día , que­
dando sus Señorías en concurrir el; de mañana á es­
te mismo puefio , y hora délas nueve, para resolver 
lo que ocurra del" servicio dé ambas Mageftades Di­
vina , y humanaj.de que nos los Escríbanos Secre­
tarios^ damos fé. =  Don Cubrid Solido. =  Don Juan 
Á'ritorno dt Detona. — Don Josf Joaquín dé Loyza- 
ga, zz Donjuán Jgujlin de S-rgarbinaga. =  Don 
Juan Manad de Frunh. =  Ante nos r Manuel Frati- 
meo ¿i Foraña.. .̂ Jgnfiin Pedro de Menchaca. z=¡

JUNTA



DE MERINDADES DE QUA- 
tro de Mayo de mil setecientos 
nóventa y  tres.

N E S T A  N O B L E  V I L L A  
de Bilbao , y Salón de ja Casa 

: que firye de Secretaría de efte M. 
N. y M. L. Señorío de Vizcaya, 
fita en ella á quatrp de Mayo año 
de -mil setecientos, noventa y tres,
en prosecución de la Junta .Gene« 

ral de Meríndades del dia de ayer, habiéndose junta« 
dp después de pasada la hora señalada en ella, sus Se­
ñorías los Señores Corregidor , y Diputados Genera« 
les de efte.di^ho Señorío , Regidores Capitulares, Pa­
dres de Provincia, y Síndicos Procuradores Generales 
de. é l, con los Poder habientes, Caballeros, Escude« 
rps Hi jos dalgo de este dicho Señorío, para conferir, 
tratar, y resolver cosas tocantes ai servicio de ambas 
Magestades Divina, y humana, bien común , y partí« 
cular de efte Iluftre Solar, observancia, y cumplimien­
to de sus Fueros , Franquezas , Líber tadesT. Privi­
legios , buenos usos ,  y jcoftumbres á por TeftimorfiQ

G de



de nos los Escríbanos .Secretarlos, «cardaren f
solvieron -lo figuieme.

y re*

TRATA DE LA X m iSlO ft dCO^FERlVA EL
• dia. de ayer a los Señores Don Ĉesáreo de Gardo? 

aui t y Don Sostf Maria.de dRemtnteria y Larri* 
naga , Regidores Capitulares .de este dicho Señorío.

, esta Junta hicieron ¡presente dichos Señores 
Comisionados, el Decretó del .Ayuntamiento de 11 

-Noble Villa de Bilbao, que es del tenor -.siguiente.

Ì Rancftco de Oleaga , 15scribano "Reai -de S. M,'> 
publicodel Numero y - Ay untarhiento ; de està No- 
ble Villa de B\\baè :(ìertified,y doy ;fé ;, qu'e' en el 
celebtado * por mi Testimonio la tarde de este diade 
la fecha, los Senorés Alcalde., Justi<?ia.T y Regi*/ 
mienfo d e  ella haft hecho :uii Decreto ‘del tenor si*' 
jguientè.

«• -

TRATA E ìr E A Z m  DÉ LA  EXPVSICI09 
• ver bai de lorSeTióresComìsìonados de e$te M. 2V.

yM . L.'Stnorto de ptzcdya \ sobrio tir diadi en 
; Jùntà Generili de MerMdades 'de estè Ma J en fà-:' 

iteh-.di Ha Concìiiacidn Bn̂ esfà'NobU. '¡fìtta-j coH* 
preìentia da' b •Décretddó■ piir esU '\'^ùdtkm..nisi: 
A Ma de à p f ibs dtl -càirrìéritè» ’ \  :

r¡ *r /  V-..-

OS SènoteiJDén ĈCsàrèò de Oardòqhf, y Dori 
Joaquín tSe Rementetia, -Regìtfòre* Capir li Ià-; 

ms de este dicho Señorío , "èri cáüdadcdé' ̂ Commè*
nados



ñadí» >Ae Anteferida-Jtanta y en A ;  ccfcb'radáfahcr dia ;? 
en? el Saioncfe suSecretaría, éxpusieroná nombra; 
de» su Comunidad: veíbalmente á ; esfe Ayuntamiento: 
Que ert atención á Ids déseos qué tenia de conciliar 
todos loé. Pleytos, y dtferiencias con esta Noble Vi« 
Hajr  están resueltos «n comprometer su decisión en 
el - Excelentísimo Señor Don Diégo de Gardoqui ,  y  
enr el Iluisttrtsimo Señor Conde de Tepa; con el bien 
entendido y ;qne lospuntos que contemplasen dichos 
Señores, no poder entenderse en compromiso, pa- 
seq ai Tribahai competente de Justicia; y concluye« 
roti dichos Señores Comisionados, no dudaban del ze- 
lo».de este^Ay untamiento , accederán á este nom­
bramiento en la conformidad propuesta. Y enterados 
sus Señorías unánimes* y conformes, digeron: Que des­
de luego se conforman en el nombramiento hecho. por 
este M. Ni y M. L» Sdñocío de Vizcaya en el JBxcelen- 
tisimo Señor Don. Diego de Gardoqui, y en él II us- 
trisimo Señor Conde; de Tepa ,  . no dudando este 
Ayuntamiento de ^justificación .de ̂ aquéllos Seño­
res?, de que conforme al espirita'de las Decretos 
de los dios diez y. teeisde Marzo ultimo, y el de 
ayer dos del corriente-, pasarán al Real, y Supre­
mo Consejo', los plintos pendientes, relativos á la 
Jurisdicción -de esta Noble Villa , sus Ordenanzas,' 
Reales PrívUegios,£xecu tonas, Reales Provisiones, 
y. demas Regalías que la competen-, para que sus 
Señores en vista de los .documentos de su razón, re­
suélvan si hay, 6  nor contravención á ellas, (como 
inalterables) y de la determinación que dieren stt 
Excelencia -,:é Ilustrisimo Señor ,; en los otros pun­
tos impetren-Real Aprobación de'S. M. (que Dios- 
guarde) pára que asi se eviten en lo venidero ntievas 
disputas v • desavenencias ,  y Pleytosí, procediendqso 
par;» todo á la» formación de los planos por las tre*?



Comunidades interesadas-,' y x»nfe te ja n d o  en coa vi*- i 
ta por íi puede» uotéormarse,; y- transigir ilgunos ' 
puntos ̂  evitando jlajnolestia,y la i m portante aten- : 
don de tos Señores del Real y -Supremo-Ctínsejo, y  - : 
de los .Señores Compromi sari as, dando principio á- -  
la i formación de dichos planos, luego que- merezca- i 
lavaprobacion este Decreto en“Junta de Meríndadés • 
de esté M. N. y É  L . Señorío i pasando la copia 
Testimoniada por. manos de-los/¿Apoderados d e  esta 
Noble Villa , y otra igual al- llostre Consulado, por 
lo que interesa, y con remisión: al citado .Decreto; 
signo, y: firmo en Bilbao á tres d e  Mayo > de m il - 
setecientos noventa y jtres. En Testimonio j j t  de ver* • 
d*di, Frarrisco át QUega. i. ¿ .

°‘ : cuya gónseciiendá, después de haber -:»
tratado largamente sobre el particular , insindaron los * 
Apoderados -de dlch^ Nobie*ViUa,que suebnftítu- 
y@nte. se hallanaría-alí compromiso, segun: creían ,'po 
niendo en la Escritura que se otorgare para la Conci

: í

liación, acpmpañada>de los antecedentes de ¡Acuerdos”; 
respecti vos, que lá Noble Viltpi dei Bilbao no ¡ha pensa*^ 
do, ni quiere el ^uedireéfc*y nbrind!ie<ífcan»ente se;-
contravéngala los? Fueros, c6óítttucion, 'bufertós usos,?, 
y coftümbres deefté Ñ^y;ldLlI^r.Señóifó;dbñ^hdi 
jurisdiriqn.,. -y-facultades de susp Juntas Generales, !» 
de Meríndades^, Regimiento^,.?« Dipatac ion , ni del' 
Tribunal de JuftiiCtá.de los-Señores Corregidor, y  Di* 
putados Generales^;lo» rdlrqs»se tdisihiquyaoisuscla*i 
rechof ¡en pastealgynaVeoüioiii tampocpréfte M¿I 
N.iqi MLpÍf.,.í5fiñiíTíft,^us; J.untas. Genéralesi, Ré^a*
miento-, Dipttt^ton.qjniiTH'bvmal.de los^eib»és:Gor^
reg'dot■y.iDf pptadqi ;íGa¡nqratés* »el -.qsd¿ se oootq aá> 
y^ga^ inV rozgp^l^íta /itúhicítaEnvmtá ¿¡¡Jcü qiug 

-«O cor-



eortespanJá illaúVUU; pd*s susOrflenanzas, Reales 
Cédulas, Privilegios, Preyiftones, Gantes, E xep ji^ ;’r 
rías , y la Escritura de Union , y Concordia de Vi- 
llft; y  ‘Cíitdíd Tcdn eSter. Iluftre Solar. ,•• oonfír^av>^ 
da .pór S. ,M.,(.que Dios guarde ) ni la jurisdlcion 
que corresponde, por ellas al'Señor Alcalde, y Ayun­
tamiento i y que quedando en su fuerza , y vigor 
todas ellas, respecto de ambas Comunidades; con­
tratantes , se han de remitir al Excelentísimo Señor 
Don’* Diego de Gardoqui, é' Ilustrisimo Señor Cofi*: 
de de Tepa, con ,facultad de elegir Tercero en dis- . 
cordia de su agrado, los Planos que se formaren 
para que. loi puntos, en que no quedaren confor­
mas 'las dos Comunidades, y que admitan compro-» 
maso ;.\as decidan , y determinen, y los que les pa- . 
rezcano ser comprometibles, remiten al Tribunal * 
competente para su decifion, sin formalidades de jui­
cio contencioso , en viña de los documentos que se 
remitan por las; Partes, y en su vista se conformó.,

TRATA DE LA  CONCILIACION CON EL 1LUS- 
- tre Consulado de ejla Villa, en la parte que. le toca«

E N esta Junta se hizo presente el Teftimonio 
del acuerdo de dicho Iluftre Consulado, que es del 
tenor íiguiente.

TESTIMONIO. '

O Don Manuel de Aranguren, Escribano “Real 
de S. M. , publico del Número de efta Villa de 
Bilbao , y Secretario de su Iluftre Consulado: Cer? 
tífico, que en Junta de sus Señores Prior, Consu*

H les, #



les^^nsífiartópB tféstrdrí £ mlTeftlmonlorse 
tí ¡ 0  & Muefiltf dèi4 6 ñét; tigtifcatm i u  :«, *- * . *. - Z ■ . - ■ * - - - - ■fe t * . . \ » • .  \  * * f* # Ú f , M*’ / « - * * * . !

trata vr u&J mmmt Acm dava por-
Mafikel Franche & Poterla>, Meritorio do 

*w.iÍU:.M» Ñ‘ y M. L. Señorío dt p i t e l i , conin- 
~r ¿  jeriion di un Detrito celebrado en Junta General 
' ¿del dio di ayer.

tétada.eèta Cdirlúhláad dèi Dècfefeó .de la Jan- 
¿ r í e  Métíhdádes dé èstfe M. N. -y M. J*. Señorío, 
qtié fo t : iuTSéérétanó í)on Manuel Francisco de 
Edfdfiá:, sé^lá ha comunicado , y teniendo presen­
te 10 aédtdáá© por élla en el dia dléaí y .ochó de 
M&rad, à coosecueñciá dél oficto que pasó el Se­
ñor Corregidor , edi rigido à la Conciliación de las di» 
fefterftías entré ldi tres CbíUuhidadeS j di^o s Qtíe per» 
níánéfíéndtí síémpré eri tòs deséoSde l|üé Se verifi» 
qáí$ Yèftiàvìébiiò Wdb motivo de Jltjeft&Cidtf i, y  
desavenencia ratificaba en quanto acordó por ci sayo 
dèi éitado Jía diez y defio de Moteo ,, anádíendo, qué 
páfá procédér ifoñ -claridad) y estabilidad dé lo que 
se re viviere por el Excelentísimo Señor Don Die- 

dé Gáráoqbi i é IVústrisvóió Señor Cótidfc de Te- 
pát -, y TéYcetò eri discòrdia, será précisó otorgarse 
Escritura formal, y  solemne , con especificación de 
los puntos pendientes que tenga el M. N, y M. I / .  
Señorío cotí esta Comunidad, apartándose de la voz 
que tiene pYeítada à fàvbt de la Villa de Ponuga- 
Ivte, porque de lo contrario seria ociosa la Concilia­
ción, incluyéndose esta voz, y voto, según se pro­
pone pór \ i  Jüntá, té§pè<££ò á que dicha Villa que* 
daba slefnpYè fcdíl stì àbfcTdh, parti pébséguir al Góii- 
iUWo $ fió #0lo áfidrá , tín'o aUU déspüés de la ter- 
tñitt&iVon “li* difíft'fctícYás per lòà Señbrés AYfeitrfi&poY

n®



á*
óbttat fen 'ttitMMa&gdivk,ió & ò p lr tl 

es pVitrclpáí intfcfeSada feh el jiltytó , ¡jr no indiisit 
eñ é l  èditiptáttí fó ; f  ¿[ufe pítk iOteligéúclk déla jMn* 
ta üí éñírfegtié tini -Còpia t é f t b ü ó n l a d á d é '  efte Decre­
tò «  -Bècfétàda dfe ètte Mi N- f  1VL L i  Sedotte, y 
ot’fà à ètti Nftbte VUlà coftiò Interesadla fen los asun­
to! dé canil ños, ypleítocitádó délaVHlà de. Portugi* 
lètfc éòrtèipóftèe con et acttéftJ® de su raztm que se ha** 
Ha ètt él VibroCottespohdiente , y coti su remiGoft 
ld hignò, f  firmò en BiVbaóá tres dé Mayo dé mil 
sétecientòs fiorènte y tres. En Testimonió *  dé 
yfeftfád : Dà/i Montiti 'de Jíranguria.

V
Decreto. - ■ éñ su vifta nombró á los Señores Don 
' Alejandro de Vlllabaso, y Don Joséf dfe
Bufturia y Üriarte, Regidores Capitulares del 'Seño­
r ío , para qüe á sú tiómbte pasen á él , y le ha« 
gan presénte él deseo eficaz dé la paz cón que se 
halla animada ella Juntar é cuyo «efe&o le persuadan 
del modo posible , que accedan dejar en manos 
del Excelentifinio Señor Don Diego -de Gardoqui ,é  
Iluftristmo Señor Conde de Tepa codas las diferen- 
dás, y pleytos , con inclusión del punto, sobie si 
debe separarse , ó nó de la voz , y nombre preda« 
do á la Noble Villa dé Ponugalete, en el pleito 
de carga, y descarga, como ló tiene manifeftado 
en fel Decreto del día dos del corriente.

TRATA DE LÙS MEDIOS DE SUBPEÑIR IOS 
Pueblos a los gastos ptiúsos t¡ue etigeñ las altaa*. 
les círcuttstaháds.

f  1  Eniendo presénte esta Junta , qtte los Pueblo» 
deben contribuít i  la Caja común del Señorío, asi

para



para las gratulaciones, y sobre sueldos áe los quínípn.» 
tps hombres ¿é^Már con jque’se acaba, de servir, á 
& M. como para poner en un estado respetable de.de- 
fensa los Castillos , Fortines, y Baterías, reparándolos, 
y,, comprando, muchos Cañones de grueso calibre con 
sus Balas cotrespondienteis.*, Pólvora,,?.y demás per­
trechos, y utensilios v qqe Igualmente han debido, y  
deben -adiestrar a.sus vecinos, y moradores en el ma- 
nejo , y e;gercicio de las. Armas, comprando Fusiles 
con sus Bayonetas, Pólvora, y Balas, y costeando) 
S5t¿ manutepcipn á los que guarnecen los Puertos , y. 
parages acostumbrados, y que á e-;tos gastos extraordi­
narios, y muy urgentes con motivo de la a&ualGuer* 

‘ ra con.la Francia, no pueden atender sin enagenar las 
acciones que re$pest\vamente tienen en el Banco Na­
cional de San Carlps ; acordó , que por Don Alejan­
dró. de Ami rola $ Agente General del Señorío, se so­
licite. su venta * y .enagenacion, y sea en los térmi­
nos mas ventajosos % á cuyo efeíto se le remita in­
mediatamente copia Testimoniada de este Decreto.

. '  /  r  ■ , . ■ 
t  '

TRATA DE LOS USOS.
>/v

A Junta á consecuencia de lo que tantas ve­
ces eftá mandado por repetidas Reales órdenes, Exe- 
cu furias, y Decretos, y  con forme al espíritu de las 
Leyes, del Fuero: Acordó , que los Alcaldes Fieles, 
y demas Juezes de efte Señorío, sus Escribanos, 
vecinos , y moradores de qualquiera clase que sean, 
presenten al uso todas Jas Reales Cédulas , Pragmá­
ticas ,  Ordenes , Provi ñones , Requisitorias, Des­
pachos, Cartas, Exortos, Letras Eclefiáíiicas , y de­
más que vengan de fuera , só pena de doscientos 

¡ ducados , y de que tambieo se procederá contra ellos 
con el mayor rigor, y la Diputación General en vir- 

* tud



vf

tpd de la jurisdicción , y conocimiento que en pri­
mera instancia la. gpmpete -para estoscasos , .proce-? 
da sin di íirnúlfcríiguno á la imposición de dicha pe­
na {  y; demás que haya lugar por Fuero, y dere­
cho, * los co*yavetitore*v«-in '• Alcaldes , Jueaesj 
Capitulares, ó $e qualquierá otra dase. La Noble 
Villa de Bilbao ̂  y sü ilustre Gonsúlado se confort 
m archen este Decreto, confesando la autoridad^*y 
jurisdicción de Já. mencionad Diputación Oenecíá 
en primera instancia en ios referidos' casos del nq
uso , ‘;dejándo' .todos los demás puntos, y casos, rtu 
táéfcosen el-estado r i tu a l , según competa respetiva- - 
mente á cada pn^ de las tres por sus Fueros, Exe* 
cutqrias, buenos usos, y costumbres, Reales Cédu­
las , Privilegios, Provisiones; Ordenanzas, Escritura 
de concordia ,y  qualquiera otro derecho que tengan.

Con lo igual se suspendió por este día quedan­
do sus Señorías en concurrir el de mañana a eftemis- 
mo puedo, y hora , dé que nos los Escribanos Secre­
tarios damos fé. as Don Gabriel Salido^. Don Juan 
Antonio de Letona. es Den JosefJoafouñ de Loyza- 
ga. =  Don Juan Jgujlin de Sagarbinaga. ss Don 
Juan Manuel de Fruniz. — Ante nos y Manuel.Fran• 
cifco de Foruria. ss Jgnjlin Pedro de Mencliaca. s

ju n t a :



DE KERXNJDADES p e  C IN ­
CO de Mayo de m i l  setecientos 
¿íoventa y tres,

H  L A  MISMA. SALA J>E LA'
‘Casa- que Grvede Secr.etar.ia de efte 
M. N. y M. L . Señorío de Vizcaya, 
en efta ¡Noble Villa vde ¡Bilbao, á 
cinco de Mayo año de mil sete­
cientos noventa y tres * en conti­
nuación de la Junta General de 

Meriudades del día de ayer, habiéndose juntado sus 
Señorías los Señores Corregidor, y Diputados Genera­
les , Regidores Capitulares ,  Procuradores Síndicos 
Generales, Padres de Provincia, y Poder habientes 
denlas Men.hda.des , Villas., y Ci.udad de .efte dicho 

. Señorío, con sus Encartaciones, y  otros .diferentes 
Caballeros, Escuderos, Infanzones, ¡Nobles Hijos-dalgo, 
por 'Testimonio de nos los Escribanos Secretarios de 
este dicho Señorío, .acordaron , y decretaron lo si­
guiente.

TRA*
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.TRáM. M  camUJcmJt p'B ■f.js pj.

■ ■&$&. ftM de Pilbao% 
y fudlujtre Comíato, fni#, forte que fa tac*.

;" *. í

jN efta jun ta  se.hicieron presente |.os P$creto» 
deefta Noble ViUa, y su Iluftre ¿.Consulado * quq 
non del tenor {¡guíente; . . i ' '

' *. /  „ L '  .

d e c r e t o  p g  Ro b l e  r r i4 » é p e
r  :  . ■ ■ * Bilbao* ■■ ■: ■:  :

RanpUco .de Pleaga ,  Escribano .Real de S. M,
. publico del Numero, y  Ayuntamiento de esta No- 
. ble Villa de Bilbao : Certifico, y  doy fé ,'que en el 

. .celebrado por mi testimonio la tarde de este día, los 

.¡Señores Alcalde, Justicia, y  Regimiento de gilí) 
han hecho un Decreto del tenor siguiente. .

TRAT4 M  R 4 Z W  PE LO RESUELTO
punta General de Meríndades de ejle M. y  
M. L. 'Señorío di fízcaya , celebrada la mañana 
de ejle dia , para otorgar la Escritura compróme- 
saria en punto a la Conciliación con ejia Noble Vi* 
lla de Bilbao, y parece es en la forma siguiente.

Resolución |
de la Sun X - J  ■ Escritura que se otorgare para la Concia 

. liacion, acompañada de los antecedentes de Acuerdos 
respectivos. Se ha de decir que la Noble Villa de Bilbaq 
no ha pensado, ni quiere el que directa, ni i ndireéitametv- 
te se contravenga i  los Fueros, conftitucion , buenos 
usos, y columbres de efte M. N. y M. L . Señorío, ni á 
la jurisdicton, y facultades de sus juntas Generales, 
de Merindad.es , Regimientos,-ni Diputación ,n ide! 
Tribunal de Jufticia de los Señores Corregidor^ y .Di?

• P»?'
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v |d
puhdos Generales, ni el que se disminuyan sUS c¡&-

regidor, y Diputados Generales, el que secfontra' 
-verjga  ̂ rti- roáedireéltfí ñiirtdite&amehté, k» que 

* <cprW|toiida> a la imilla pór 'sus^Órdéfíanzas ̂  Reales 
Cédulas, Privilegios, Pro vi Sones,* Cartas , Ejecuto­
rías , y ía Escritura de' Union x y Concordia de Vi«
 ̂lias ,Vy'Ciu'dad - éfte'líuftre Sola9 y 1 confirma­
da ppr S. M. (que -Dios-guarde) ni la jurisdicioti 
que corresponde por ellas al Señor A.lcaldc,yAyun- 

/: ¿amiento y y  «fUeíquédando^ri !sii:. fúéH¿af; r y vqpr 
todas ellas , respectó de ámbas- Comunidades con- 
tratante*y se han de remitir al cExcéleftttstíóó Sefioc 
*̂ ón Diego dé Gatdóqoi, é Ilusttfsimd Séñoir Cón- 
je  Je  Tepa, con facultad de ólegir Tercero en dis­
cordia de .sii ;.Agrado , los Plahos que' se!for maree» 
para que los puntos en que no quedaren confor- 
ftjes las dos Comunidades,* y -que admitan compro­
miso , jas decidan, y determinen, y los que les par 
rezca no ser comprométables, remitan- al Tribunal 
competente para su deciíion, sin 'formalidades de jui­
cio contencioso, en vifta-de los documentos que se 
remitan por las Partes.

Decreto de Habiéndose encerado sus Señorías de. sú conte- 
la Pilla, nido , con préSéñéia de los anteriores Decretos- de 

efía razón se conformarán en dicha resolución de 
la citada Junta de 'Merindades de efte M. N. y M.

: E . Señorío, y en que se impetre aprobación de la 
Real Persona, segur» tienenre-xpuefto- fen los mismos 

; anteriores Decretóse Y  con remisión al citado Decreto* 
, signo, y firmo en Bilbao á quátró de Mayo de mil 

setecientos noventa y tres. En Testimonio de yer- 
dad i Francisco% de■ QUageu. . ‘ -

DE-



decreto del ilustre consulado de
BLbao, • • •

Ertífico, que en Junta de Señores Prior, Cón< 
sules, y Consiliario* de la Universidad, y Casa dé 
Contratación de esta Villa', por mi Testimonio es* 
te dia se hizo el Acuerdo del tenor siguiente.

TRATA DEL DECRETO CELEBRADO E lf
3unta ̂ General afe Merindades de este dia por esta 
M. N. y M, L> Señorío de Fizo ay a , en asump' 
to de Conciliación que se ha entregado por los Se­
ñores Don Alejandro de Villabaso, y Don Sos*/ da 
Busturia, Regidores de este dicha M, Stno¡ ío9 
y sus Comisionados,

E  .  ■■■ •N vista de dicho Decreto relativo ó la voz que 
tiene prestada este dicho M. N. Señorío en el Pley* 
to que sigue la Villa de Portugalete contra esta Có* 
munidad, sobrecarga, y descarga , á fin de que se., 
deje á la decisión del Excelentísimo Señor Don Die* 
go de Gardoqoi , é Ilustrisimo Señor Conde de Te- 
pa, se resolvió;, que sin embargo de lo acordado en su 
particular por esta Comunidad en sus Aftas del dia 
diez y ocho de Marzo, y tres del corriente , ma­
nifestando desde luego sui mayoresdeseos, para que 
se verifique la Conciliación de los puntos qtie en 
ellos se refieren, acceder desde luego a lo que se pre­
tende-.por este dicho M. N. Señorío en su Decreto, 
dejando á la-decisión de dichos Señores, caso de 
qué no se conformen aquí ambas Comunidades por 
sus respeftivos Comisionados, en zanjar el significa­
do pü ntoT, con ‘arreglo al espíritu “"del citado primer. 
Acuerdo de este. Consolada* en vista de los Planoi

% do



¿s  (Conciliación que se fo rm aseny  que á este fin, 
y  para Inteligenciaáe este .dicho M. JST, Señorío,.se 
le dirija .copia Testimoniada -de .este Acuerdo, por 

«ns de dichos Señores sus Comisionados .Don Ate­níanos
jandro de Villabaso, y Dorrjosef de Busturia y 
otra igual á  esta Noble Villa .« por las de su Señor 
Sindico.

.Corresponde con ¿u .originalr ^ue sahalta en .el Li­
tro de su. razón , y con la remisión necesaria lo signo,
y firmo, en Bilbao á , quatro de Mayo de mil setecientos 
noventa y tres. En Testimonio de verdad: J)m 
Manuel de dranguren.

Decreto. J[_ En vista ..de ellos, y  su ^conformi- 
dad, acordó se proceda inmediatamente.! 

la extensión de la.Escritora.compromisaria en la for­
ma ; y con Jas solemnidades- correspondientes. Y ve­
rifica da,-se.traiga para su ototgamiento.

 ̂ ' I -
TRATA D E  S I EL d e r e c h o  d e l  p e a g b

se ha de pagar por los dueñosdejos jCárros y Venas 
.qtie pasan por dos caminos sino llegan á la Cadena, o 
por los otros .que pasan la ; citada Cadena, aunque 

___ jio toquen dichas caminos. .

i \ f Nterada la Junta de las cazones ^expuestas-so­
bre el particular: Acocdó;qiie;el Peagé se .cobre,-.y exi- 
ja.a ios que pisan la Cadená, ó Cadenas ̂ aunque éstos 
no hayan usado de los referidos caminos, y se bu-' 
biéseo desviado de ellos; .desdé el instante .que carga­
ron la Ven*. ; J   ̂ vr:

TRAPA DEL OFíCI0rPASADP P&R DA p r o *
vincia de dEaba:̂  fdrre /j respectivamente han de



Ítr mprifwáUdt t* $ 1  aTidamunlo fc  fo G m  
_____ __ para, tunar las Armas-.
T ?
-JCaí^ e,t3? Jtmta se hizo presente dicho Oficio, qm.
es del tenor siguiente»

' * • 9

O F I C I O '
j P o r  Pablo Perez de Mendizabal, vecino del I¿u« 
g)r de Retana, jurisdicción de efta Ciudad de Vi« 
toria, se roe ha representado, que tiene en esa Villa 
un hi jo. legítimo, llamado Tomás, dedicado al aprendí* 
zage del ejercicio de Chocolatero: Que sin embargo 
de que como natural de mi Territorio debe servir , 9 
aliñarse para Soldado quando yo lo necesite, se le ha 
comprendido eoel alistamiento formado por W  S. eij 
el suyo, solicitando por conclusión que providencie, 
de modo que no se le grave icón dos alistamientos.

Yo deseo proceder de acuerdo, y conformidad 
con V. S¿ en este, y los demas asuntos, guardan* 
do en todos la mejor armonta , y asi pongo en su 
consideración, que estoy concluyendo el alistamien­
to de los habitadores de mi territorio, capaces d§~ 
tomar las Armas en casó de necesidad: Qué eñ éj' 
iiícluiré.á los Mozos naturales de los Pueblos de V. $  
y residentes en los niios , ery calidad de sirvientes,' 
s iy .  8. incluye á los de los míos que con igual mo. 
tjvo. existen en su. d ¡atrito. ;que por el contrarió exí*' 
minié á los- suyos si V. & exime los míos, para" 
que de este modo nos sirvamos cada una del- valpf' 
de nuestfosr hi jos. - ' ' v - . ™ ' '1~

, .y;Me es indiferente la* elección 60 esta alterna** 
ti va-i y pues .deseo , complacer á desdé' íuéjJÉ?

7 \ ' doy



4f).doy por elegido el medio mismo queelija » esperan” 
do de su bondad quiera tomarse el trabajo de co­
municarme su resolución para mi gobierno.

Tengo presente el Articulo treinta y tres déla 
Real Ordenanza de Remplazos , dada ¡en tres de 
Noviembre de mil setecientos setenta, que es el Auto 
acordado 29 . titulo 4. libro 6. de los Recopilados, é 
impresos el año de mil setecientos setenta y siete.

Si V. S. tubiere a bien conformarse^ con su te* 
ñ o r, lo observaré puntualmente.

Reitero a V. S. mi verdadero afeólo, y pido ái 
nuestro Señor le guarde, y conserve muchos años» 
De mi Diputación General: En la Ciudad de Vito« 
ría á veinte de Abril de mil setecientos noventa y  
tres. Prudencio María de Bcrastegui.
Por la M. N. y M. L. Provincia de Alaba, su Se­
cretario, Don Miguel Robledo y Solazar.
M- N... y M. D. Señorío de Vizcaya»

VDecreto, M En su vista acordó, que los Vizcay*
■¡ . nos que se hallan allí los alisten, y sirvan 

en la mism ¿Provincia entre los del estado Noble, 
sin perjuicio;de su Fuero, igualmente que los na-- 
turales de aquella en este Señorío; bien entendido, 
qpe si después; de alistados viniesen acá, ó pasasen los 
de .aquí allá { lo qual quedará en libertad de ellos) 
qp puedan 6ei'.reclamados , sino que hagan el servi­
cio aquí, ó allí: donde se hallaren. .

- Con lq qual se suspendió por este día la Jun­
ta hasta el d e ; mañana-j-de-que nos los Escribanos 
Secretarios damos fé., zz.BoárGabriélSalido.-zz Don 3 uati 
jfntotüo d/ Jjgtona. ̂ z . . Don.‘.¿¡ostf Joaquín de Loyza- 
ga, se Don Juan 4gujlin de Sagárbinbga. e  Don 
3vw Manuel de Frmiz. es: Atate ño& ( Manuel Fran* 

4$ Fm rft, M- AgufiinFedmU-Minchaca.«
JUNTA
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D E MERINDADES DÉ SEIS 
de Mayo de mil setecientos no* * ,• 
venta y tres, Yr  ?  V  , .

N  £1# SAIMON1 DÉ t Á  CAS^f 
que firve de Secreta»!* de efte M*¡ 
N, y M .L. Señoría de Vizcaya^ 
sita en eíía Noble Y5Ha de Bilbao, 
á seis de Mayo ano de mil sete- 
cientos noventa y tres,■ er* conti- 

, nuacion de U Junta General do
Merindades del día de ayer , se congregaron los Se* 
ñores del Universal Gobierno de efte dicho Señorío, 
Regadores Capitulares, Padres de Provincia, y Pro­
curadores Poder habientes de sus Merindades, Vi­
llas, Ciudad , y Encartaciones, y por Testimonio do 
nos los Escribanos Secretarias acordaron , y de­
cretaron lo siguiente.

TRJTJ DE LOS D E SPAC H O S (LUE SE 
remiten por el Señor Corregidor, y el ilustre Con* 
saludo de esta. Pilla d la de PortugaUte,

L  J5htf«



' * t*f i

J j j N t e f  ada 1a Junta de^ue d  Alcalde de ¿Refi» 
Vifai pasa* sà'&i ridico lm<CitadosJJet pachos, ac òr* 
dó, 4 ue «vitando este pas$ <y. asesorándose dirèÈfca- 
mente-: ccón ii/etèido "de sàtiisfacdon Idé,6  suspenda 
el òso*1., y cumplimiento de ellos ,, según su méri­
to legal V guardando d  método que se observa en 
.to d i tos demas Pueblos , y Villas.

m  hA msiDÈ&cu Ufi zos sfi«
Jiotes Diputados .Generales. -

-  '  _ -  ■ . . . .

edó ó f f l t e r á d a  l a  J á n t a .

TRATA DE DAR PODER A L Ó S  SEñORES 
Difn 3uan Agustín de Sagarbiraga , y Don Juan 
Manuel de Druritz, Procuradores Síndicos Genera* • 

° les Jé éj& M. Ñ. y M. L. Señorío de Vizcaya, para 
■ ’ oí otorgatiñento de la Escritüra'aomptomisaria, acor* 

dada en Junta General del día de ayer , sobré la 
' m.Conciliaúffn de las diferencias bodas que tiene pen» 

dientes ¿on esta Noble Villa de Bilbao, y su Ilustre 
Consulado en la parte qrnle tocá, mediante la con» 

fotmidad prestada para el efectopor unas, y otraspar• 
tes.

J t L Córdó la Junta dár el poder nías1 cumplido que
pór derecho se requiere , y es necesaria-, á los Sé- 
ubres Don Juan Aguíiin-de Sagarbinaga-, y Don juán 
Manuel de Fruniz, Procuradores- Síndicos Genera­
les d̂el. efte M. N. y M. L . Señorío de Vizcaya, pa­
r í  qué mediante la conformidad’ de' este dicha Se­
ñorío, Noblé Villa de Bi-baój y su Uustire Consula­
do prestada" eri sus réspeéBvos GongitSos, y maní-

fes-



f c l t i á  xn* J f n f i  General' * 1  tifa sfetayer£ «hque 
se ««fiordá (fcobng^nefitovdé la Escritora compra« 
miwria correspondiente de todas las diferencias, pley, 
t°**'-* y disputds íjue eritre si; tienenpendientesres- 
pectnramente. rfombrando ' por Arbitros'juris , ó Ar- 
bifiradoresj. y amigables componedores al Excelentísimo 
Señor Don. Diegode Gardoqui, Secretario de Efta- 
do-vy dpi Despacho Universal de Hacienda , é Ilus- 
tritittsoSeñor eConde de Tepa, del Consejo, y Cá- 
manía 'de  & Miren el Real de Indias,puedan á nom- 
bnr de este dicho'Señoríoá ona con los Señores Apo- 
delados de esta dicha Noble Villa de Bilbao, y su Ilus­
tre  Consulado; otorgar la 'Escritura correspondientede 
compromiso éndichos Excelentísimo Señor Don Díe* 
go  ̂de Gardoqui, é Ilustrisimo Señor Conde de Tepa, 
coti las calidades , clausulas , facultades, Poderes, co* 
misiones, fuerzas ,. y circunííancias que tengan por 
conducentespenas convencionales , Juramentos; re­
nunciaciones dé Leyes, y obligaciones que para su 
mayor eííabrttdad, y fu meza sean concernientes, la 
quaU desde ahora para quando se otorgare por dichos 
Señores la aprueban, ratifican , y quieren sus Seño­
rías tenga fa misma fuerza , validación, y firmeza 
que si por todo efte Congreso fuese ̂ otorgada, obli­
gando par» su cumplimiento los propios rentas, y 
Arbitrios de este dicho Señorío, presentes, y futuros.;

TRATA BE LAS REALES PRAGMATICAS,
Cédulas , Ordenes, Provisiones, y demas de igual 

< naturaleza que se reparten por Vereda á los Puebles
de este Señorío,

esta Junta se hizo presente, que el Señor v 
Corregidor había despachado algunas Veredas por 
diferentes: Escribanías* que intenté también reco­

ger



de la $<xrettth átí Scñbrío la' RealProvisiott ^ 
Origina! de ¡ qaátto' de: Marzo, relativa = al extraña* ; 
miento de, los Franceses no> domiciliados: Y que > 
habiendo comimdo á Don •Manuel Francisco-de 
Focarte, Secretario de este mismo Señorío, cotí 
multas., y prisión para que la entregase * se forme • 
Expediente, con este motivo en Diputación Gene* 
ral ̂ ; y se mandó por ¡ ésta. eti veinte y seis de Mar­
zo ■ y seis de Abril próximos que no se hiciese no-í 
vedad ; á cuya cpnsecuenci*, enterada de todo la  
expuesto, y demás ocurrido,acordó-- sé guarde, y  
observe inviolablemente la costumbre inmemorial . 
de-despacharse las Veredas pOr la Secretaría del Se­
ñorío1, y de archivarse las originales en su Archi­
vo General: Qué á el intentó se recojan de la per* ;> 
sona, ó personas 4 en cuyo poder pararen las tale* , 
Provisiones originales sin dar él uso entregándose in­
mediatamente en la Secretaría de este Señorío, para 
que consecuencia puesto el. Informe dél Señor Sin* ? 
dico. Procurador General, y Auto subsiguiente, se 
repartan por Vereda á todos los Pueblos de este di- ; 
cho Señorío en la forma acostumbrada , á quienes se 
les previene , que en el caso no esperado de que por : 
qualesquiera Jueces,.y Justicias se les remitiesen qua-> 
lesquiera Carta, ó Provisión Real, sin el previo, 
uso de. dicho Señor -Sindico, no pongan en egecu- 
cion su contexto, anresbien las remitan inmediata­
mente á la Diputación , para que tomé las provi-, 
denotas ^que correspondan, pena de que se procede­
rá con todo rigor contra el que contraviniere á lo 
que vá prevenido: Dicho Señor Corregidor se con­
formó en este Decreto, y se mandó ponerlo asi, pa­
ra que conste expresamente.; : r

Y : con, ta«to se suspendió por éste día la Jun­
ta hasta el de mañana, deque nos los Escribanos

Se-



i f
Secretarios damos fé. ss Don GaBrielSaSdó. ss Donjuán 
Antonio de Letona, a  Don Josef Joaquín de Loyza- 
ga. a  Don Juan Agufiin de Sagarbìnaga, a  Do» 
Juan Manuel de Fruniz. a  Ante nos s Manuel Freo» 
cisco de Foruría. a  Agufiin Pedro de Menchaca. a  '

» ♦ I „

* _ * ■ *  g i t e

» m u  * * * * * * * r * * * * * *  |  » « i
# # # * *  * #

» ❖ g í pJg

DE WLERINDADES DE SIETE 
de Mayo de mil setecientos no­
venta y tres. ' *:

N 1 /A NOBLE y iL I/A  DB 
Bilbao, y Salón de la Casa que 
sirve de Secretaría de esté M. 
N. y M , L. Senorío de Vizcaya, 
a siete de Mayo año de mil se­
tecientos noventa y tres, en pro­
secución de la Junta General 
del dia de ayer, juntos, y con» 

gregados dichos Señores del Uuniversal Gobierno; 
Regidores Capitulares, Procuradores Síndicos Gene* 
rales , Padres dé Provincia, y Poderhadientes, con 
Don Antonio Josef Diez y Eguia, y Don Narciso 
Joaqjuin de Ibarguengoytia ',1 Apoderados del Ilustro 
Consulado de esta Noble Villa f  que también concue-

M* *5*



de 1108 lo* Es- 
de este-dicho Señorío* -acordaron, 

y  dectót atrórí^k) *jgÍHOntfe. -

TRATA DE LAS CFACUÉTADES DEL ALCAL-
de de F'iUeteros, sobre visita - de .Venas,; y -demos 

<¿concernieñte.

___  Espues dehaberoido :las-razones «expuesta*
sobre el -particular, nombró á los Señores Padre* 

de Provincia, Don Josef Mariadé Gacitua , y Don 
Alejandro de Eguia , vecinos de esta Villa para 
que acompañados de Don Francisco de Arangureta 
y Sobrado,'Consultor del Señorío-, examinen los pa­
peles «aeUíivosVál asunto, y propongan su difamen 
para las próximas Juntas Generales^» fin deque 
■en so -vista‘resuelva lo conveniente , á<cuyo efe&<* 
sé ponga-por-punto de Convocatoria.

TRATA V E  LOS SITIOS DONDE - SE VEPO- 
sitan las Venas, asi en la parte de Achuri, .come, 
.allende el.Puente. *'

___ |N esta Junta se hizo presente que ya se iban
ocupando los sitios, con edificios, y otras cosas, de 
modo que no quedaba donde depositar, y descar­
gar las Venas , ¿n perjuicio de las Férrerías. Y en 
*u .vista los Señores Apoderados de-esta Noble Villa 
prometieron de buena fé dejar en todo lo posible 
desembarazados dichos terrenos, para poner las ci­
tadas Verías; io «mismo ofrecieron los Señores Apo­
derados del Ilustre Consulado, que se hallaron pre­
sentes , y  el de la Núble Ante-Iglesia de Bego- 
•ña, en la parte, que respetivamente les toca.

TRA-



I TfRE MODO mr QUE SE JTAX Sk
comunicar reciprocamente jos puntos Je Conciliación 
que se propusieron por este Señorío ,  f ilia , y  
Consulado.

f A
^ I^ C p rá ó la  Junta, que «dichos puntos, 6  Planos 
de Conciliación, se firmen ,  y autoricen del mis­
mo modo que acostumbran hacerlo de todos los demás 
Oficios, y Escritos que respectivamente disponen los 
referidos Señorío, Villa ,  y  Consulado.

X
TRATA DE Í A  COMISION CONFERIDA A

jos Señores Sin Jicos el día tres del corriente , para 
„■ proponer ios medios de subvenir á los g.islas precfc
y eos que actualmente tiene el Señorío , cop, molivi

del servicio de Marina hecho ¿ 5 . M» y dé la úuer- 
« - tu y y dejensa del Tais»

E N «esta Junta se hizo presente el Dictamen d¿ 
dichos Señores, que es del tenor siguiente.

DICTAMEN»
M. N . y M. I». SEñORIO D E  VIZCAYA*:

lLLm- SEÑOR.
I y
m j QS exponentes Comisionados por V. S t. pa­

va que acompañados de Don Simon Bernardo de Za­
mbeóla , y Don Francisco de Arangúren y Sobrado, 
Consultor, nos hiciésemos cargo del estado de la'The- 
soreiía , y formásemos un plano de los medios que



te podían adoptar en las' actualesurgencias propust? 
¿os ayer de palabra lo trabajado en el particular ,y  
puestro modo de pensar: á cuya consecuencia ha­
biéndose buelto á tratar en este Iluftre Congreso, y, 
oídas las razones que se expusieron pasamos á pro« 
poner los puntos siguientes en virtud del encargo 
que se nos confió»

t*

Que las personas incluidas en las listas, y nti* 
tneracíones que se han hecho en los Pueblos de la 
gente apta para manejar las Armas siendo mayores 
de cincuenta anos, se exoneren del exercicio. y de-' 
mas funciones militares por la Diputación General,:' 
con tai que acudan á ella dentro de quince dias 
desde que se publique en los Ayuntamientos, y con­
tribuyan conaVgun servicio pecuniario 4 la Caja co­
mún del Señorío; bien entendido que la misma D!-( 
putaclpn graduará si atendidas las facultades de car 
<)a pretendiente , es admisible la oferta, ó tan infir 
ma que no merezca aprecio alguno»

I I .

> - Que las Juftícias ,  y los Fieles procedan ín- 
mediatamente á incluir en la lista de Iá gente apta 
para el manejo de las Armas á los que en sus res­
pectivos distritos hubiere, desde diez y seis hasta 
diez y .ocho anos , sin embargo de lo acordado an­
teriormente sobre este particular, porque es induvita- 
ble que hay muchos de esta edad capaces de emplear­
se en el exercicio de las Armas, y otros en díferen-
tes ocupaciones que suelen ofrecerse en semejantes 
'casos,

Que



m
Qae los * Ayuntamientos respe&ivos, porel me*

dio urbano que contemplaren mas conducente bagan 
presente las urgencias del País á aquellas personas que 
demás de sesenta anos hubiere en sus distritos para 
que atendiendo á la seguridad de sus personas , y 
bienes que les prestan los demás , y a la esencion 
del seryício personal que gozan, hagan los mayan­
tes sacrificios, pecuniarios que puedan, y contribu«' 
yan con todo el dinero que Ies permita su situación; 
bien entendido, que lo que asi ofrecieren volunta« 
patríente para gastos comunes entregaran á !a Jus­
ticia de sus Pueblos, dando aviso á los Señores Oí« 
putados Generales, y recogiendo el recibo corres* 
pondiente. .

IV.

Que se abrá inmediatamente una Subscripción
general para todos Jos Vecinos, Naturales, Mora­
dores, y Originarios de este Nobilísimo Solar , asi 
residentes aquí, como en el resto del Reyno, y en 
las Amércas, y en quaiquiera otra parte; á cuyo 
efecto se extienda un Manifiesto, en que se haga 
presente á todos que en las actuales circunstancias 
el Rey, la Patria, y Ja Religión Católica nos em­
peñan á derramar en su defensa no solo los bienes, 
ciño también la sangre hasta la ultima gota. Y  por 
lo respectivo á los Pueblos del Señorío, se remita 
á la mayor brevedad pdr Vereda, con encargo es­
pecial á las Justicias, para que le hagan saber en sus. 

-Ayuntamientos, y lo pasen á noticia de los Cabil« 
-dos Eclesiásticos , Comunidades Religiosas, Viu­
das , y demás personas; bien entendido, que en quan- 
-to á la entrega del dinero se procederá conforme 4

n  19



✓
4§K, .  .
lo expuesto en el Capital«? intecedente, ó subscri­
biendo cada uno aquella cantidad que voluntaria- 

q»i«-e dayt kt retendrá en su poder hasta 
nueva orden que se comunicará por la Diputación 
pera reciba V en quanto á los demás que se ha­
llen fuera dei Señorío, procedan los mismos Seño­
res Diputado» Generales .del modo qué les parezca 
mejor, recomendando .el asunto á las personas dé 
su mayor satisfacción»

V. ...

Que al fin, ó quando estimase la Diputación; 
se forme una lista, y razón exacta de todos los 
que hicieren alguno de los dichos seryicios pecunia­
rios, y  se imprima, y despache por Vereda, y se 
publique por todas partes, para que siempre cons­
te  su zelo, y  amor al País»

í
V J .. . .

Que sin perjuicio de lo que queda dicho los 
Señores del actual Gobierno, hagan las posibles di­
ligencias para hallar, y proporcionar los cien mil 
ducados de vellón , que por toda la Junta se han 
contemplado necesarios para subvenir á las actuales 
urgencias, ya sea á censo , ó á daño, en el modo 
que estimen mas conveniente, sujetando á la res­
ponsabilidad todos los Propios , Rentas , y Arbitrios 
dd Señorío , sin excepción alguna. Y en el)caso ines­
perado 'de que -no* se halle persona, ¡6 Coma rodad 
que quiera franquear el todo , ó parte de dicha can* 
tfidad, Ja Diputación General repartirá á los Pue­
blos proporcionalmente , y hará efectivo el con ti re­
gente que toque á cada uno ; bien entendido, que 
los mismos Pueblo» en sus respectivos Ayuntamien­

tos



•»arbitrarán entre «] tos medial que estimen mas 
«Batea, para que sea menos gravosa, y sensible la 
cemtibuciofv

V H

Que los Señores Diputados Generales bagan 
poner un plan de reforma, ó moderación de alga' 
ñas cargas, y gastos de la Caja común, oyendo á 
los Señores Síndicos, y demás personas que quieran in­
formar, y se Heve a las inmediatas Juntas Genera­
les , proponiendo por punto expresó de Convócato- 
tia ; bien entendido* que entre tanta podrán su* 
primar qualquiera gasto que no contemplen precisó, 
y dejarán de proveer si vacase alguna plaza de U 
partida Volante,

VIH.

Que también se proponga por punto de Con* 
vocatoria para las próximas Juntas Generales, si con* 
vendrá, ó nó hacer nueva fogueracion , y que quan- 
do las cuentas se comuniquen á los Pueblos, vayan 
mas circunstanciadas, de modo que se exprese pof 
mayor el motivo del libramiento , y la persona, x 
cuyo favor se despachó,'

Este es ei dictamen de los Exponentes , y so­
bre todo V. I, acordará como siempre lo mas justo 
y acertado, Bilbao y Mayo seis de mil setecientos 
noventa y tres. m Don Suan Jgustin ds Sagarbinaga, S3 
Don Suan Manuel de Fruniz.m Lie. Don Francisco di 
Jranguten y Sobrado, m Don Simón Bernardo de Za* 
macóla.na *■

Decreto. Y En sq vista acordó la Junta , se ten' 
ga por Decreto, a excepción del Capitule

pri'



\

p r im e r o ,^  j»cr*h» ’Üc ftentt eFe&oalgüoo*'y coi* 
9 je:|í»r jf l respe&iyo al segundo quede al arbitrio 
de las Justicias, Fieles, y Ayuntamiénjtosel alistar­
los ó tío , según la capacidad, y aptitud que ad­
viertan en los de diez y seis hasta diez y ocho años 
df/que habla, Asimismo acordó, qtíe en caso de to­
mar  ̂censo los cien mil ducados de que trata el Ca­
pitulo sexto, se repartan sus réditos con separación 
á los Pueblos, proporcionalmente; á cuyo tiempo loa 
Apeder adonde ;la Noble Villa de Bilbao expusieron 
por lo respetivo al repartimiento de los. cien mil 
ducados s i; se verifícase, que al parecer eran par? 
los gastos de Fortines, Cañones, y sus adherentes, 
y ap. no podían consentir en él por ahora en aten­
ción á' que su constituyente desenvolsaba por sí sol? 
todo lo necesario para mantener en estado de de­
fensa los Fortines que estaban á su cargo; pero que 
convenían en que de buena fé hechos cargo de los 
documentos , y derecho que tenga su constituyen» 
te‘, 'se tra te , y resuelva en Diputación.

TRATA DE LO EXPUESTO POR EL SEÑOR 
Alcalde de la Noble.Villa de Villar o, y del Dicr 
tamen presentado, con motivo de hallarse visitando 

, r- - los Libros de Fabrica el Reverendo Obispo de Car 
laborrn t  en virtud de una Orden Real sin presen* 
tarta ni uso♦ . •

«,r U N  esta Junta hizo- presente dicho Señor Alcal­
d e ,  que el &«gere^^  ̂ Calahorra y la Cal-
Aada se halla practicando reconocimiento de Libros, 
y otras diligencias en virtud de orden de la Cámara, 
y sin haberla presentado al uso, en "Cuya atención 
•»dándole- gradas-por su- zelo* Acordó que se le pase 
.„Un Qficjo atento, y urbano, por . medio del Señor 

; Don



Don Cesareo de Gardoqui, Regidor Capitolar de
_J- - - -  - «»• > cs*

mv vr i* w 1.̂ 'VJHK- *.'i. ;JT f0j
Provis&n .-Orden, ni otro despacho alguno

L'JÍS____i — •*- *• -■ *- -  - •'■' ski p r e

se
i n d i s p e n s a b l e  r a q u i ó t o .  % b n i s m Q

Ki

más personas de Vos . Pueblos, «o donde intent a prac< 
ticar las 'referidas dHjgeiietáS, ú otras "semejantes no 
coadyuben á, ellas en manera alguna, antesbíense 
c ^ í e n  , é impidatt interinase vetffiqtieTel oso ^lip 
ftené di' quese procederá^ contra ellos éen‘ todo ri­
gor. Y últimamente que sî se averiguare haber coad* 
yubaclo, ó permitido alguna persona,. Justicia t 6 
Pueblo la • práctica de dichas diligencias antes del ex« 
presado requisito del uso, .proceda.’ la ^Diputación 
General conforme á Fuero, y derecho contfa Jos 
que resultaren reos. ' .
f Y  con lo referido se suspendió lfirta el de ma­

ñana la Ju n ta , de que nos los EaerÜ&nds S ecitá ' 
ríos damos fé. ss Don Gabriel Salido* ts Don. J mS 
Antonio de Letona. ss Den Sosef Joaquín de Loystd* 
ga. =  Don Sitan Jgufiin de Sagarbinaga,s*  Jh$ 
Juan Manuel de Fruniz, ®  A n t e  i i ó s  i Manu el Frjfe 
¿seo de Fmrk,z& Agujtinfedn le M m hm M .

Y-

. . r , _ ;
TOSIA’
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P E  MERINDADES DE O C H O  
•de Mayo de .m il; setemeiitos iio* 
jventa. y. .tres, -

¡.:fH ;3C*A NOBLE 'VILLA! D E  
Bilbao, y Salón'de la Casa quft 
sirve de Secretaria de este M. 
N. y M. L . Senoríode Vizcaya, 
sita encella á ocha de Mayo año 
de. mü^etédflhtossnóventa y tres, 
habiéndose congregado en prose­
cución de la Junta General del 

dia de ayer, sus Señorías los SeñoresCorregidor, y Di­
putados Generales , Regidores Capitulares, Procu­
radores Síndicos Generales, Padres de Provincia, 
V Poder-habientes de las Merindades , Villas, C iu­
dad, Encartaciones., Valle., y Mervndad de Orozco 
de este di¿ho Señorío, por 'Testimonio de nos los 
Escribanos sus Secretario* acordaron, y resolvieron 
lo siguiente.

' ! TRJ-



• ~ie preterttAh'al 
u*Qy y ■ Popote ?et-SeñdrSindicoM ni oumpütnieñto,

J t í i r ^  Jflííía'íbníieftáá dealgun <asó particularen 
que sin embargo de haberse opuefto dicho Señor S?ñ- 
dico al cumplimiento, se -ha mandado por «el Sénor 
C orredor guardar , y cumplir; ha acordado, que se 
t^V*»lfer «4 ^»ersóna al mismo Señor Síndico pm" 
#1v ̂ k:rlba^ov :áttte quién sé provea él Auto en -todos 

é^smsíffté^antesque Ocurriesen, cómo" esti de* 
«raquis» ontér torménte, á  fin de qué pueda mar de 
teanedíoidel a apelación -, y demás Mqué -le éonipeiaft, 
por Fuero , y Reales órdenes , y que se .notífiqá'b 
átsidcjs ios Escribanos para sú cumplimiento.V.JÍ.

t e m a  b e l  e x p e d ie n t e  jú e m a d q
í Diputación General contra Don RáritonAntonio M 
ó AlBohiga, Alcalde que fue de esta Tilla,  y Don 
~v> Ildefonso M Bengoechea , su Asesor,  por haber¡rge- , 

’■ ■tutado ia prisión del Marques de la ColoníUa fia ¡eí 
s previo usó del Señorío.

E n  efta Junta se presentaron dichos Don Ra- 
nióii Antonio de Alboniga , y Don Ildefonso de Ben- 
gáechea■, y  habiendo dado razón de sus operaciones, 
y  satisfacción completa sobre el particular, acordó 
que se dé por concluso el asunto; bien entendido, 
que habían de producir en Diputación General mas 
por. menor la misma razón, y satisfacion, para po? 
ner a continuación del Espediente. Asimismo acordo 
que los Autos pendientes en el Consejo se traigan 
aca , y entregándolos á los Señores Diputados Ge­
nerales separen de ellos el citado Expediente que se



halla en la Secretaría de elle Señorío aquello que leí 
parezca personal," é; inconducente al puntó principal^ 
tanto entre los litigantes, como entre otros quales- 
quiera terceros, y . que dispongan de lo que sepa­
rasen, de manera qué jamás pueda trascenderse, flf 
saberse de su existencia, paradero, ni cosa equiva«, 
lépte.. :>

— t
TRAXÁDE LA  OBSERVANCIA DEL FUERO;

i y, de la costumbre inmemorial inconcusamente obten»; 
. vada en quanto d presentar al uso totes- las Realei 

Cédulas , Provisiones, Despachos, y finar tuñqud 
vengan dos , tres, quatto , y mas en un mismo asunto»

■ VÁ Junta enterada de que se ha querido dejar 
de presentar al uso alguna órden á pretexto de ha* 
terse presentado la primera, y ser las otras relati­
vas al propio asunto: Acordó, qué todas aunque 
sean muy repetidas , y sobre una misma cosa, ó 
asunto, pásen al uso indispensablemente según siem­
pre se ha hecho, so pena de que se procederá por la 
Diputación á caíligar a los contraventores conforme 
á lo prevenido por Fuero, y Decretos antenotes.

TRATA DÉ LA RESPUESTA DEL REVE*
rendo Obispo al Oficio que se le pasó en virtud del 
Muerdo del dia de ayer.

E» efta Junta se hizo presente dicha respuefta 
del Reverendo Obispo de Calahorra y la Calzada que 
C$ del tenor siguiente.
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U t  JL E '̂ fpcibido de mano del Señor Don Cesáreo 
de Gardoqui la de V. S. de siete del corriente, inl 
5^® se sirve mshifestarme no se puede poner en ege- 
cuíeíon en su Señorío Real Cédula, Pragmática, Pro­
visión,- -Orden, ni otro Despachb alguno' sin presen* 
tárló primero al uso, y que espera V. S. quecon 
et mismo Don‘ Cesáreo remita á este fin la Cédula, 
en cuya virtud estoy Visitando en quanto a lo tem­
poral , material délas Fabricas, sus-cuentas, y cau« 
-dales, las Iglesias de Reai Patronato; y enterado de 
sü contexto, debo decir: que por la Real Cédula que 
V. S. me cita , expedida en veinte y seis de Junio 
de mil setecientos setenta y uno, que se hallóte** 
timoniáda en los Libros de Fabrica de dichas Iglé». 
sias, se dió facultad al Reverendo Obispo que en­
tonces era de efta mi Diócesis, y á sus sucesores, 
para que como Delegados dé la Cámara hiciesen di­
chas' visitas en todo lo temporal, expresándolo asi 
en quantas providencias, y Decretos se diesen, la 
que se dirigió al Teniente General de Guernica, y 
en catorce de Noviembre de dicho año se comuni­
có al Sindico de V. S. quien con acuerdo del Con­
sultor la obedeció , diciendo no se oponiá á fas Le­
yes , y Fueros de efte M. N. y M. L. Señorío, en 
cuya consecuencia se mandó guardar, y cumplir, y 
bajo de efte cierto supuefto no he dudado hallarme 
con los requisitos necesarios para la execucion de mis 
Visitasen la forma expresada, como lo hice el ano 

Vde mi! setecientos noventa y uno en varias Iglesias 
del Real Patronato de S< M. dentro de efte Seño­
río, habiendo dado antes aviso á el Real y Supre-

p  tno



nio Consejo de fe Cámara, con fecha de siete ae 
Marco del minino año ,^ara.qua'*e!d¡gnasl mandar- 
me prevenir jp que fuése de ,«ú Real agrado, á 
que se me contexto en quatrode Abril del citado 
año executase dicha visita-, con arreglo á lal ^eak» 
C édujasexpedidasieílelin .

Ninguna cosa deseo mas que ta buena armo* 
nía, y señaladamente con V. S. y que se guarden 
en todo, y por todo los Prlvllégios, y Franqueza* 
lie «fte M. y JVt. X . Señorío, y habiéndose da- 
do el uso. á la citada Real Cédula el año de setenta 
y uno en virtud de la que procedo, nada reda que 
hacer en el día.
i  . Ratiñco ó V. S. mi verdadero afe&o, y rué- 

á p jp s  guardeá V. S. muchos atíos: Santa Visi­
ta de VUUyo Mayo opbo de mil setecientos noven­
ta  y tres, .Muy Ilustre Señor.

. .  Fra*e¡sco, Obispo de ¡Calahorray  y la Calzada, 
M* Kt y  M» i«. Señorío de 'Vizcaya.

Veertfp. J L  En $u ylfta acordó se vuelva á ha­
cer presente al mismo Reverendo. Obispo 

•qqe no hallará oposición, tií reparo en la practi­
ca de diligencias siempre que conde que las execu- 
ta en virtud de la citada Real Cédula del año de mil 
feteeienrof setenta y uno, que se halla con el uso 
gorrespondietp; pero que en caso de obrar en virtud 
ide alguna otra, deberá presentarla al uso: Y dió gra­
fías si Señor Pon Cesáreo de Gardoqui por el de­
sempeño -de SU comision en efte particular.

i, ' . . \ m . ,

TR 4T¿ VE 1 4  CONTINUACION VE LOS 
Camivts ,  desde hk Filia de Vurango hajta la 
Ja Bilbao. .. „ •.

ü'.-* Acor-v,



■rr\ r :j ? ? "ft » i »> ? *
j r j ^ C o r d i* q u e lo t Señores del Universal Gobierno 
tracando: CM* punto con los Apoderados de esta N& 
tye VU1a , y suConsulado, en vista de los docu. 
mentos relativos al asunto, y de todo q (tanto sea 
conducente, resuelvan aquello que sea mas ú til, y 
conveniente al Señorío, y sus Pueblos, *

J 1 * t , , « 1 , r éí

T t J T J  ¿fflC:, <¡E*0É C O M I S A R I O  , Q0E
$egun noticias, ha. joraCticado algunas diligencias en 

■ virtud de órdenes dimanados de la Superioridad, sin 
; presentarlas al Uso»

J \  Cordó la Junta que procediendo de buena fe * 
se le pase un Oficio , a fin de que siendo cierto ha*7 
ber dejado de presentar al uso alguna Orden, se abita*« 
ga en adelante de causar semejante novedad, y de ló 
contrario procederá la Diputación a tomar las pro« 
videncias que haya lugar, conforme á Fuero, f  
derecho,

TRATA EN RAZON DEL TESTIMONIO PA* 
sado por la Noble Pilla de Bilbao, á los Señores 
Diputados Generales, con fecha de veinte y seis do 
Abril próximo, cuyo tenor ala letra es ti que $9 
sigue.

TESTIMONIO.
T j  Rancisco de Oleaga, Escribano Real de S. M» 
publico., del Número, y Ayuntamiento de esta 
Noble Villa de Bilbao: Certifico, y doy fé , que 
efte día de la fecha los Señores Alcalde Juftícia, y 
Regimiento de ella, han celebrado dos Ay unta míen«



tos por sa mañana , y tarde, y él primero con áéis- 
^ncia del Señor Corregidor de> éfte M. N. y M. L. 
Señorío de Vizcaya y ambospor mi teílinvonfio en 
los que respecti vamente se han hecho dos Decretos 
¡dél tenor figúrente. ;<

TRATA EN RAZON DM LO EXPUESTO POR 
ju Señoría el Señor Corregidor de este M. N.y M, 
L  Sanaría de Vizcaya., habiéndose por su. orden ver-* 
bal convocado este Ayuntamiento, *

; $ 0

H __Aliándose sus Señorías el Señor Alcalde, Ju?-
ticia , y Regimiento de efta Noble Villa de Bilbao 
juntos, y congregados en su Ayuntamiento en la 
forma acoftumbrada , y concurrido á él personal­
mente su Señoría dicho Señor Corregidor de elle M. 
N. y M. L. Señorío de Vizraya, expuso, y di&ó 
lo siguiente. " .

Expotieion Que bien notorio es á efte Noble Ayuntamien- 
áil señor t0 } y á todos los Caballeros, é individuos, las vo- 
Corrtg**or^ qUe se han vertido, y vierten publicamente en 

las Calles , Plazas, Tertulias, y Quarteles, según ha 
oído decir, de que su Señoría ha mandado echar 
solamente de efta Villa á los franceses pobres, de­
jando en ella a los ricos, y que no tomarán las 
armas para la defensa del País, sin echar primero á 
dichos Franceses, y de dar fuego, ó echar ádicho 
Señor Corregidor, pues eftas proposiciones también 
la ratifican los tres Pasquines fixados en íitio públi­
co de- efta dicha Villa ; que el último aunque no 
le ha podida recoger por haberlo levantado con an­
ticipación , sin haber podido averiguar quien, efta 
bien inteligenciado el que su contexto era : Nobles 
V ízcay nos volvamos por nueftrp honor, echemos a

los



los Franceses, y fuego al CorrégUor: Sis Señaría ha] 
da cree de semejantes amenazas » pero como por Una 
parte la Señora Corregidora, y su hija, y demas fa­
milia éftán en continúo sobresalto, y por otra reco­
noce el desafe&o con que el público mira por dicha 
razón á su Señoría , y el insulto que acaban de exr 
perimeñtar en e? robo executado en su Casa, y tam.- 
bien á noticias de que á principios de efte siglo se 
causó en- efta Villa al parecer por los Aldeanos* se? 
gun informes algunos insultos contra la Diputación 
General, de que resultó muerto, violentamente uno 
de los Diputados, n a  deja de causar á su Señoría 
algún récelo : En efte seguro supuefto tiene por 
conveniente , procurando como debe el poner todos 
los medios á la mayor quietud., y sofíego de efta 
Noble ‘Villa, y todo el País para gobierno , con co­
la omi miento conseguir , propone á efte JVpble Ayun­
tamiento tres puntos, para que sobre todos, y .cada 
uno de «por sí inftrúyan á su Señoría lo que tes 
parezca mas arreglado, y conforme á el justo fui 

-ó que conspira.
i .  Primer punto: Pues que todos los Señores 

Individuos de efte Iluftre Ayuntamiento, son natu­
rales de efte País , y como tales eftán inftruidpsde la 
conduéla, y modo de pensar de todos los Vecinos 
de efta Villa, y Aldeanos , informen , y resuelvan 
de qué conceptúan , y porqué causa se mueven*y 
vierten las propoficiones referidas, y fixacion de los 
enunciados Pasquines, quien presumen los puedan mo­
tivar, si su Señoría ha dado algún motivo para ello.

á. Si por la conftitucion del J?aís , ó coftum- 
bre de los Aldeanos juzgan sus Señorías puedan lle­
gar á efeéfco las amenazas que contienen las propo­
ficiones y Pasquines sobredichos.

3. Qué medio, modo, y forma habra para todo
acontecimiento reparar» Q - •



. . Y  condáyó 'so Señoría dicho ¡SefíorCorregidor 
diciendo se resuelva en esta A 8 a ,  Jo conveniente 
en su »razan. ;

Y  enterados sus Señorías de <un Acuerdo, y 
Conformidad .. dijeron darán la conducente respues­
ta con la atención,-y reflexión que corrresponde el 
asunto -expuefto por dicha Caballéra Corregidor. Lo 
qualquedóen efte punto , siendo cosa de 1as doce 
menos-quarto del medio día pocoroas órnenos, lo 
•que anoto y ó  el Escribano Secretario de «orden de 
•dichos Señores de  Ayuntamiento.

TRATA ¡E& R AZO# V E  UO MXmESTO^ Y  
•» diStado por su Señoría el Señar »Corregidor Ae e/U 

M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya, en Ayuntó* 
miento de la mañana -de>ejtè.dia -, y puntos tpfopucs* 

' ttyfisóbrc los que exigiò la-resalucion conveniente*

dt̂ dicho §  * Echóse (carga efte Iluftre Ayuntamiento dé los 
dta 2 6. »^ñdqs ¿puntos propueftos por dicho Caballero Cor- 
porlatar*egidor, dando satisfacción por su orden sus Seño- 
de. irías, digeron s Al primer punto, que en concepto de 

- sus Señorías no han podido tener otro -origen las 
voces , y pasquines que significa dicho Caballero 
Corregidor-, que el hallarse los ánimos piadosos, y  
generosos de los Nobles Infanzones, y  vecinos de es­
ta Noble Viltà,  penetradas del mas vivo dolor, y  

‘Sentimiento de los escandalosos,  sacrilegos, fratici- 
dtos, homicidios, rovos, invasiones, y crimines co­
metidos por la nación Francesa , con una pjersecu- 

• «ion inaudita á la Religión Católica, y el haberse 
acaso persuadido ser comprensos ,ó  secuaces de aque­
llas perversas maximas los que han residido, y re­
siden en efta Villa, y otras de efte Señorío,, y ' pa­
decerles deber ser expqUos todos aquellos que con ar-

- ■ * v * . . . . . .  í®*



«egfo áf Filero, Reglamento > Ordenanzas, '  buenos 
usos, y coftumbres del País, no hayan acreditada 
su Nobleza originaria de sangre, pureza de fefta, f  
Christiandadanciana ,  como precisa para obtenerla 
qualidad de vecinos ,  y tener casa poblada, que ño 
se permite aun á los forafteros Españoles, y á  los 
únicamente moradores, se les obliga ó juftificar ser 
Chriftianos Católicos,  de pura limpia sangre, y 
descendientes de tales; y como han vifto, y <eftan 
viendo no habérseles expelido según pensaban a tó» 
dos los no vecinos de aquella nación, en quienes 
desconfían, y acaso recelan iguales otros insultos, 
que dan motivo alas guardias de noche por los ve* 
tinos de efta Noble Villa por órdenes de efte Ayun­
tamiento con desasosiego general por la alternativa 
a que todos eftán sugetos; pero no saben, ni aun 
presumen sus Señorías quien haya podido sqf¿autor 
de los pasquines,.,ni de las proposiciones que Refie­
re el Señor Corregidor ,  ni los motivos que haya da« 
do pára ello.

Ai segundo punto: Que asimismo se persua­
den sus Señorías, según la nobleza, honradez, do* 
cilidad, respeto, y veneración que siempre han te­
nido , y conservan todos los naturales de efte País 
h S. M. (que Dios guarde) y ¿los Señores Jueces, 
pregándoles siempre ciega obediencia, no libará el 
caso de insulto alguno contra su Señoría, y su ft« 
milia ,  y quedarán sin efeíto las que se dicen ame- 
nazas de proposiciones, y pasquines, y que el re­
cordar la especie sepultada de lo acaecido  ̂eri el ano 
de diez y ocho de este siglo, ^por muy diverso mo¿ 
tivo, y excesos que se cometieron contra la Noble-i 
2a, Franquezas, y Libertades de eftelluftre Solar, 
y  el pundonor dé las mugeres de sus naturales,  et, 

• ofenderles en su confiante lealtad*. a é



Al < tercer punto« Que si sú Señoría el Señor 
Corregidor desea según expone el aquietar, ó evitar 
las . voces'de que se queja , el medio podia ser según 
discurren: sus Señorías el de extrañar, ó á lómenos 
obligar á qtie se internen todos los Franceses residen» 
•tes, y moradores en éfta, con casa puefta que no 
deben tenerla^ en quienes parece que el público tie­
ne, fundadas sospechas, y aun aquellos que tengan 
d  concepto de vecinos como lo tiene pedido el Sin* 
dico Procurador General de efta Noble Villa,Ten los 
expedientes formados en su ra2on en cumplimiento 
de las Reales órdenes últimamente expedidas, Fue» 
-ros, Reglamentos, y demás conftituciones del País, 

"v̂kf con remisión á dichos Decretos, en virtud de lo 
mandado por los Señores del referido Ayuntamien­
to ,  signo, y firmo en Bilbao a veinte y seis de Abril 
de .mífc setecientos noventa y tres. En Teftimonio 
*  de verdad*. Francisco de Oleaga.

1 t -* v ■ * _/ ■ ~ ' ■ ■ - ■ ■ ■

yDecreto. ^ l ^ j Nterada la Junta de su contexto 
Acordó se tenga por Decreto, añadiendo con* 

"Venir afi ai honor, y eftimacion de la Noble Villa, y  
á que se cercioren todos los naturales del País , no 
pender en ella la eftancia de los Franceses, sinoque 
■antes bien desean ’asi como el redo de todo el 
Señorío su extrañamiento, y expulsión con vivas 
anfias , pues para ello han hecho todas aquellas ges- 

< tiones judiciales que la han parecido conducentes en 
el Tribunal de su; Señoría el Señor Corregidor, que 
«fia entendiendo en el cumplimiento de las Reales 
Provifiones de quatro, y quince de Marzo último,

. sobre espulsíonde Franceses , ydepofito de sus bie- 
ness.y que se .represente á S. M. ó al Supremo Con­
f io  de Caftilla, se digne dirigir en lo succesivo ks



ofrecieren paraeV extrañamientode
, y lq conejeo ¿ ellos á h i  Diputación Ge. 

neral de este Señorío; por la conexión que dichas Prct«
vifiones de quatrot.y quince de Marzo tienen con 
sus Fueros..
JT' . - . •
TRATA DE LO QUE SE HA DE DAR A  
í " ln Gente , quando por orden, de /a Diputación va 

. ¿ los Puertos., y\dernas par ages que le señalare,
. - , para Gt defensa del País

Cordó la Junta , que á cada persona qué sé 
Hallare en servicio actual .para la defensa del Palpos 

j6rden de la Diputación General, se ha. de dar quá¿ 
tro reales diarios de preft, los quales han de pagaif 
los Pueblos respectivamente á la Gente' que Cuete.dd 
su d’iftrito. . .

Jj
TRATA DEL ARANCEL FORMADO EÑ XAS

ultimas Suatas-Generales, ■ -

____Cordó la Junta , que dicho Arancel no se InÍ!»
prima, y se observe el del. año de mil setecieuto4 
treinta y  tres que rige anualmente.

• l
’ , - ‘ , *

TRATA DE LOS RECURSOS QUE SE. ÉA».
, . cea d  & .J&

señalados, en el Fuero*' '  - . <
_ Eniendo:-presente la ,Junta por una, parté qué 

-según la. .constitución del Señorío, sus Fueros,., y, 
.Privilegios, nof se debev q! puede salir de losjue. 
-césvr Tribunales señalados, y por otra que algunas 
-quebrantan el -orden gradual: establecido en dichos 
, Fueros,/ á un recurrendire&amentealSupremo <&?

R  “B*,r;í-j J ISfl



ración General p*<rt^acootralostales sin disimu- ^  , 
loalgütvo seguntambifen está mandado anterior mente, 
y en caso necesario lo haga presente á S. M. (que 
Dios guarde} para que por un efeéko de su¿notoria 
justificación se digne expedir las ^rdenes correspop*../. 
díéritéT-, 4  íhs de que no admitan semejantes recur-'1 
sos de "Vizcayncfc los Consejos de Castilla, ¿Indias, 
Hacienda , Guerra, OnÉépes, ni otro Tribunal de 
Madrid, y ios remitan a los Ju?c€», ,y Tribun^iea 
é^ñiládos etí lás leyes f  Uodamentalef de! Fuero , cta- 
« i  y&servancia sé halla táii -recomendada como lo*

íd comün de Vizcaya.

to id  Caminos , para al recogimiento <dc papeleta y
¿temas*

T -; ■' ■■■ ■ ’ •
E tiW íd presente l a J u n t a  * «que los puntos 

principales que se hallan pendientes entre el Seño* 
■riby ésta Vittáde Bilbao ^.y Su Consulado, proce* 
í4éh de tos Cüftiftios dé láVéfedade Orduña, y qué 
por repetidos Détrfétos déJufttaS Generales estati co­
metidos á los Señores Don Josef Joaquín de Loyzaga, 
liÜthal Diputaáó Gehef ¿ft, y tJén í? Sancisco Antonio de 
Égula y Lríbayéft: ÀcòrdS^tfé corftlrtúaéett estos mis* 
dios en recogerlos pápele»'^ y cdnftlnléar tais no ve­
dados, y en todo lo demás necesario, hasta que ten* 
R e fe r to  él GoftiprtfthlW, ^füe dè èOÌnuti èotrforhii- 
’dad se há otttfgado sobre Ids Ifttfndádos puntos,  y 
-qualquierá otra difereflciá« pétídienté, dejando su dé- 
í«ifioH al arbitrio del BxcéléhtHirftó Señof Don Díe- 

i£  Gafdoqut * € IterifihiO  fctfioé Conde de To­
pa* om &  m iA ti de k> acordado à cerca <«te- «<¿e 
paMcular. Con>v -

< WKJ?jí,J )E  LOS MMimñAWS EÑ Pufr



$ " Ceáilo qual dieron fin sus Señorías áesti Jon-
ta General de Merin dades, de que nos los Escriba« 
nos Secretarios damos fé.s: Don Huan Antonio da 
Letona» =  Den Josef Joaquín de Loyzaga. =  Don 
Juan Agujtin de Sagarbinaga. ~  Don Juan Manuel 
de Fruniz. zs Ante nos s Manuel Francisco di Fon* 
ña. s= Agujíin Pedro de Menchaca.cs,

Concuerda este traslado con bs Decretos origínale|  
de fu razón , que obran en el Libro de bs del presento 

^B ieu it ,  y este por ahora en nú poder, y Secretaría, a>, 
que ane remfo, f  en féfirn l, en Bilbao á <fie?,,y ocho.

jsto de mil setecientas noventa y tres.


